
16 DE MAYO 2019

CARPETA INFORMATIVA 
LOCAL



UdeG



COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Fecha Página y sección

UdeG País Jalisco

Educación C&T Mundo Opinión

Publicado en

Universidad de GUadalajara
direcciÓn general de medios /
direcciÓn de prensa y 
comunicaciones

publicado en UdeG País
Educación C&T Mundo
Jalisco Opinión

Fecha

Página y sección

16/05/2019 1a

Adriana Moreno
Línea

Adriana Moreno
Línea

Adriana Moreno
Sello

Adriana Moreno
Línea



festantes: Paúl Martínez Facio, 
egresado del Centro Universitario 
de los Lagos; Hugo Reyes López, 
exfuncionario municipal de la 
comunidad; y Benjamín Cedillo, 
integrante de la comunidad. Del 
mismo modo se detuvo a Martín 
Rocha Contreras, pero fue puesto 
en libertad luego de ser presunta-
mente agredido por los policías.

La versión oficial del gobierno 

L
a protesta debe ser una 
garantía básica en toda 
democracia. Sin embargo, la 
intervención de la autoridad 
para la defensa de los entes 

privados ha marcado recientemen-
te al estado de Jalisco, donde la 
policía ha limitado los derechos 
de quienes se manifiestan.

Así ocurrió en la comunidad 
indígena de San Juan Bautista de 
la Laguna, perteneciente al muni-
cipio de Lagos de Moreno, donde 
una manifestación en contra de 
un gasoducto provocó la inter-
vención de la policía estatal y la 
detención de tres personas que se 
expresaron en contra del proyecto 
que atraviesa su comunidad.

La protesta se dio en el marco 
del inicio de labores para la insta-
lación de una red de gasoductos, 
propiedad de la empresa de Gas 
Natural del Noroeste. 

El proyecto afecta a la comuni-
dad porque atraviesa un espacio 
conocido como Camino Real de 
Tierra Adentro, el cual fue decla-
rado Patrimonio Cultural de la Hu-
manidad en 2010 por la UNESCO.

Desde el inicio de la manifes-
tación, elementos de seguridad 
estatal y vialidad les dijeron a los 
protestantes que debían retirarse, 
pues tenían la orden de desalojarlos 
a pesar de no estar invadiendo 
propiedad privada.

Los policías alegaron que ellos 
solamente hacían caso a las or-
denes de sus superiores, ya que 
los manifestantes demandaban 
el apoyo de las autoridades por 
la falta de permisos de la gasera 
para hacer uso de los tramos que 
atraviesan su comunidad.

Las autoridades no hicieron 
caso de los reclamos ciudadanos 
y se llevaron a tres de los mani-

Sin derecho 

El caso de Lagos de Moreno, en el que policías 
estatales agredieron a manifestantes que se 
oponen a un gasoducto, abre el debate sobre la 
falta de garantías para respetar el derecho a la 
protesta en la entidad, ponderando la defensa de 
entidades privadas y utilizando la fuerza pública 
fuera de la ley

Por Jonathan Ávila
@joonathanag
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La detención de los manifestantes en Lagos de Moreno ya es investigada 
por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco.

agresiones por parte de los ma-
nifestantes y tampoco acciones 
violentes de quienes fueron de-
tenidos y liberados este martes.

Por ello, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Jalisco (CE-
DHJ), inició un expediente por la 
queja contra las autoridades de 
seguridad, tal como informó Luis 
Arturo Jiménez Jiménez, visitador 
general adjunto.

“Se están proponiendo inicial-
mente dos hechos violatorios a 
investigar, conforme avance la 
investigación estos podrían am-
pliarse. El primero es por violación 
al derecho a la legalidad, pues cree-
mos que se tiene que verificar el 
actuar tanto de los policías como 
del ministerio público. Y también 
por una detención arbitraria”, ex-
plicó Jiménez Jiménez.

Tan solo en los meses que van 
de 2019, la Fiscalía General del Es-
tado y los elementos de seguridad 
a su cargo, ya han sido los más 
denunciados ante este organismo 
autónomo, con 328 quejas entre 
enero y abril. De igual forma la 

violación por la que serían inves-
tigadas las autoridades en este 
caso es el más denunciado ante la 
CEDHJ, con 617 quejas en este año.

Las detenciones han sido califi-
cadas como arbitrarias, por carecer 
de definiciones claras en cuanto al 
delito cometido por las personas 
aprehendidas y por haberse dado 
en el marco de una manifestación 
de protesta, cuyo derecho está 
consagrado en nuestro país tras la 
reforma en materia de derechos 
humanos de 2011, donde los con-
venios internacionales han alcan-
zado niveles constitucionales en 
cuanto a jerarquía jurídica.

“La libertad de expresión y la 
protesta social son derechos que 
no pueden ser limitados  (…) ya que 
se trata de instrumentos median-
te los cuales las y los ciudadanos 
pueden expresar sus opiniones e 
ideas, así como evidenciar públi-

La 
sociedad 

debe organizarse, 
protestar, resistir 
y evitar que 
haya retrasos 
en materia 
de derechos 
humanos”
José Toral
Co-autor del Informe Sobre 
la Situación de los DDHH en 
Jalisco 2018 CEPAD

A LA

estatal menciona que fueron los 
elementos de seguridad privada 
de la gasera quienes pidieron la 
intervención de las autoridades y 
que los manifestantes intentaron 
“impedir, de manera violenta, la 
instalación de unos tubos que 
forman parte de un gasoducto”.

No obstante, los vídeos por los 
cuales se dio a conocer la noticia, 
pusieron en evidencia que no hubo 

protesta
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El gasoducto 
afecta a la 
comunidad 
porque atraviesa 
un espacio 
conocido como 
Camino Real de 
Tierra Adentro, 
que está declarado 
como Patrimonio 
Cultural de la 
Humanidad por la 
UNESCO

Los manifestantes 
fueron detenidos 
bajo el argumento 
de que intentaron 
“impedir de 
manera violenta, 
la instalación 
del gasoducto” 
sin embargo 
los videos de 
seguridad 
muestran que fue 
mentira 186 

manifestaciones 
y marchas hubo 
en Jalisco duran-
te el 2018

camente las problemáticas que 
les afectan”, señaló en junio de 
2018 el Frente por la Libertad de 
Expresión y la Protesta Social a 
las autoridades de Jalisco.

Durante los últimos años las 
protestas sociales se han agudizado 
en la entidad por el incremento 
del descontento de la población 
con respecto a las problemáticas 
y políticas públicas locales. 

Sin embargo, con esto también 
se ha evidenciado la intervención 
de las autoridades, sobre todo de 

seguridad, quienes se han encar-
gado de intimidar, amedrentar y 
detener a quienes realizan labores 
de protesta.

Algunos de los temas que han 
marcado la agenda política a partir 
de estas manifestaciones en Ja-
lisco en los últimos años han sido 
la defensa del medio ambiente y 
en contra del crecimiento urbano 
desmedido, la lucha feminista y 
la demanda de justicia para los 
casos de mujeres en situación 
de violencia y la desaparición 
de personas.

De acuerdo con el último in-
forme del Centro de Justicia para 
la Paz y el Desarrollo (CEPAD), 
durante el 2018 el gobierno de 
Jalisco, a través de la Dirección 
General de Estudios Estratégicos y 
Desarrollo Político en la Secretaría 
General de Gobierno, contabilizó 
alrededor de 186 manifestaciones 
y marchas.

Este informe destaca algunos 
de los temas por los cuales se ori-
ginaron las protestas y describe 
cómo han tomado relevancia por 
el impulso que recibieron en el 
último año y las reacciones que 
se tuvieron desde las autoridades 
ante las exigencias.

En ese sentido, José Toral, autor 
de este apartado, señaló recien-
temente que la sociedad debe 
“organizarse, protestar, resistir 
y evitar que haya retrasos en 
materia de derechos humanos”.
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Derecho a la educación
LA REFORMA AL ARTÍCULO TERCERO

ADEMÁS. Cátedras Conacyt: ¿retorna el problema a las IES?  Forma y fondo. La nueva reforma educativa

AUSTERIDAD AMENAZA
A UNIVERSIDADES

BAJA PRESUPUESTAL AFECTA FUNCIONES

LAS INSTITUCIONES SE VEN OBLIGADAS A OPERAR A CONTRARRELOJ



INVESTIGADORA DE LA UDEG 
DESCUBRE ZONAS ARQUEOLÓGICAS EN SIERRA DE MANANTLÁN

UdeGVirtual
Diversificar los 
programas a distancia

CONTINUIDAD. El rector general de la 
Universidad de Guadalajara (UdeG), Ri-
cardo Villanueva Lomelí, tomó protesta 
a Esther Avelar Álvarez como rectora 
del Sistema de Universidad Virtual 
(UDGVirtual) para el periodo 2019-2022, 
quien busca incrementar el número 
de programas educativos a distancia y 
ampliar la cobertura para democratizar 
la educación superior.

Desde hace tres décadas, los 
programas educativos en modalidad 
abierta y a distancia de la Universidad 
han sido una estrategia para democ-
ratizar el acceso a la educación media 
y superior, ampliar la cobertura, 
diversificar la oferta educativa y hacer 
efectivo el derecho humano a la for-
mación universitaria para todos esos 
grupos que son excluidos porque no 
tienen la oportunidad de tener acceso 
a la enseñanza de manera presencial.

 Destacó el trabajo realizado 
por Avelar Álvarez en su gestión al 
frente de UDGVirtual durante los 
últimos tres años, por lo que decidió 
ratificarla en este puesto para dar 
continuidad a los logros.

PROBLEMA SOCIAL En México, 
el problema de los ninis, las y los 
jóvenes que no estudian ni trabajan, 
en su mayoría son mujeres, destacó 
Sónia Araújo, jefa de Sección México/
Costa Rica del Departamento de 
Economía de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos (OCDE).

Según datos de 2016, aparecidos 
en el documento ‘Estudios Económi-
cos de la OCDE México 2019. Hacia un 
crecimiento más fuerte e incluyente’, 
que Araújo presentó en la Universidad 
Iberoamericana Ciudad de México, el 
porcentaje de jóvenes mexicanos entre 
20 y 24 años de edad, que no estudian, 
ni trabajan, ni están en formación, es 
superior en ellas, al ser poco menos del 
40 por ciento (el promedio en la OCDE 
es 18 por ciento); en tanto que en ellos 
es apenas superior al 10 por ciento (el 
promedio en la OCDE es 16 por ciento), 
es decir, que en México el número de 
ninis mujeres es cuatro veces mayor 
que el de hombres.

EL NÚMERO
-

57.5%
 REPRESENTA PARA EL 
ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ LA COBERTURA DE 
LA UASLP EN 100 CARRERAS 
Y 94 POSGRADOS

ÉL DICE
-
“EL DÍA QUE NOSOTROS 
CAMBIEMOS ESA FILOSOFÍA, 
ESA CARA HUMANA POR UN 
MONTÓN DE MONEDAS, 
DEJAREMOS DE SER UNA 
UNIVERSIDAD PERTINENTE”

Juan Eulogio Guerra Liera,
Rector de la UAS.

Fueron descubiertos vestigios que datan de las épocas prehispánica y colonial, gracias a los trabajos de 
la doctora Chloé Marie Pomedio, tras dos años de estudios de campo, la profesora e investigadora del 
Departamento de Estudios Mesoamericanos y Mexicanos, del Centro Universitario de Ciencias Sociales 
y Humanidades (CUCSH), ha dado con sitios que revelan información sobre las culturas ancestrales que 
habitaron en los municipios de Cuautitlán de García Barragán y Tolimán, en el Sur de Jalisco.

OCDE en la Ibero:
La mayoría de ninis
en México son mujeres

Esther Avelar Álvarez.

México desperdicia el bono laboral 

de este sector.
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Redacción CAMPUS

L a aprobación y publicación 
de la reforma constitucional 
en materia de prisión preven-
tiva oficiosa constituye un 
crimen de lesa humanidad 
prevenido por el Estatuto de 

Roma de la Corte Penal Internacional 
en su artículo 7, del que México forma 
parte, afirmó Antonio Salcedo Flores, 
profesor-investigador de la Universi-
dad Autónoma Metropolitana (UAM).

El académico del Departamento de 
Derecho de la Unidad Azcapotzalco 
argumentó que el encarcelamiento 
sistemático y generalizado y otras 
privaciones graves de libertad física 
agravian las normas fundamentales 
del derecho internacional de las que 
el país forma parte, como la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos, 
artículo 10; la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, artículos 
7.5, 7.6 y 8; y el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, artí-
culos 9.3, 9.4 y 14.1. 

Por tal razón, puntualizó que los 
órganos de gobierno que aprobaron 
la reforma constitucional que au-
mentó el catálogo de los delitos que 
ameritan prisión preventiva oficiosa 
o automática, así como el titular del 
Poder Ejecutivo federal, quien el pa-
sado 12 de abril promulgó y publicó 
la reforma, pueden ser denunciados 
ante la Corte Penal Internacional co-
mo probables responsables de la co-
misión del delito mencionado.

También señaló que la reforma 
constitucional sobre la prisión pre-
ventiva oficiosa aprobada por el Poder 
Legislativo viola el derecho al debido 
proceso, la presunción de inocencia 
y que un juez sea quien decida el en-
carcelamiento de una persona.

El especialista sostuvo, entre 
los elementos jurídicos para se-
ñalar el carácter violatorio de es-
ta figura legal, que el artículo 17 
de nuestra Carta Magna establece 
que toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia en los 
tribunales.

México forma parte de la Declara-
ción Universal de los Derechos Hu-
manos, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, compromisos multilatera-
les que también definen que la prisión 

preventiva de una persona sólo la 
puede decidir un juez.

Contrario a lo anterior, con esta re-
forma la prisión preventiva la deciden 
los legisladores por medio del artícu-
lo 19 constitucional, a través del cual 
imponen al juez decretar la prisión 
preventiva en todos los casos en que 
la Constitución y la Ley secundaria lo 
determinen, además despoja al juez 
y a los tribunales de su jurisdicción 

al impedirles analizar la denuncia, la 
contestación del cargo y las pruebas, 
entre otros aspectos del debido proceso.

El doctor en derecho explicó que 
el Grupo de Trabajo sobre Detención 
Arbitraria de Naciones Unidas –en su 
opinión 1/2018 del 12 de julio de 2018– 
instó al gobierno de México a adecuar 
el artículo 19 constitucional a los com-
promisos internacionales asumidos y 
dejar sin efecto la prisión preventiva 

Debe analizarse cada caso.

Prisión preventiva oficiosa en la 
reforma, delito de lesa humanidad

Viola derechos. Investigador de la UAM presenta obra con una perspectiva distinta ante el fenómeno

CAUTELA

Evitar aplicación automática

En su obra La insuficiencia de la ley 
para la solución de problemáticas ju-
rídicas en nuestro país. Ocho estudios 
de caso o El Digesto Metropolitano Sal-
cedo Flores debate sobre la pertinencia 
jurídica de aplicar la prisión preventiva 
oficiosa por la comisión de un delito 
grave, ya que el problema al contar con 
esta figura jurídica es que el juez ya 
no funciona, pues “la prisión preven-
tiva automática la está decretando el 
constituyente, órgano legislativo que 
no está viendo las pruebas, los hechos 
y el caso en particular”.

El libro pretende mostrar a través de 
ocho casos que debe haber una perspec-
tiva distinta. 
El texto es resultado de 40 años de 
estudiar y analizar la disciplina, de 
practicar el derecho y es utilizado para 
impartir clases de Teoría General del 
Proceso, pues lleva a la argumentación, 
a la reflexión, al espíritu del derecho. 

oficiosa; similar llamado hizo la Co-
misión Interamericana de Derechos 
Humanos el pasado 9 de enero.

Durante los foros de análisis sobre 
las reformas al Artículo 19 Constitu-
cional convocados por la Cámara de 
Diputados un grupo de académicos e 
investigadores de diversas instituciones 
hicieron entrega de una explicación 
sucinta de los alegatos considerados 
por los organismos internacionales 
para emplazar a nuestro país a qui-
tar la prisión preventiva oficiosa del 
nuevo sistema penal.

Un estudio sobre el sistema de jus-
ticia en México realizado en 2010 por 
legisladores y el Centro de Investiga-
ción y Docencia Económicas (CIDE) 
concluyó que 95 por ciento de los casos 
en los que se decreta prisión preven-
tiva se dicta sentencia condenatoria. 

Con la amenaza de la prisión pre-
ventiva oficiosa se corre el riego que 
“al final del camino al sospechoso le 
sea negado el debido proceso, el de-
recho a ofrecer pruebas, a ser oído, 
a defenderse y ahí lo mostramos en 
estos documentos”, apuntó.
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- Análisis. El texto de Antonio Salcedo Flores es resultado de 40 años de estudiar el fenómeno jurídico.

BUEN JUICIO. 
LO IMPORTANTE EN 
UN SISTEMA JURÍDICO 
ES LA ADECUADA 
IMPARTICIÓN DE 
LA JUSTICIA.

- Denuncia.

Salcedo presentó 

en 2016 una 

queja contra 

Donald Trump 

y Barack Obama 

por odio racial y 

discriminación 

contra migrantes.
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Roberto
Rodríguez Gómez
UNAM. Instituto 
de Investigaciones 
Sociales. 
roberto@unam.mx

E 
l artículo tercero de la
Constitución comienza
así: “Todo individuo tiene 
derecho a recibir educa-
ción.” Pero va a cambiar
una vez que se decrete la 

reforma educativa en trámite. En-
tonces dirá “Toda persona tiene 
derecho a la educación”. Parece un 
cambio mínimo de redacción y ha 
pasado prácticamente desapercibi-
do en la discusión parlamentaria y 
en los debates en medios y redes a 
propósito de la reforma. Pero no es 
así, la nueva formulación implica 
un cambio trascendente en la base 
conceptual del derecho educativo 
mexicano y tiene consecuencias.

Parece mentira, pero hasta la 
reforma de 1993 este artículo no 
declaraba expresamente quién era 
el beneficiario de la obligación del 
Estado de impartir educación. Se 
daba por entendido que, al formar 
parte del título de Garantías In-
dividuales de la Carta, el derecho 
a la educación amparaba a todos. 
La iniciativa enviada al Congreso 
por el entonces presidente Carlos 

Salinas de Gortari optó para la de-
claración expresa, aunque original-
mente limitada a “todos los mexi-
canos”. El Congreso modificó la 
expresión “mexicanos” por la de 
“individuos” ampliando el alcan-
ce de la disposición, aunque man-
tuvo la limitación establecida por 
el término “recibir educación”. Es 
decir, que el derecho a la educa-
ción quedaba definido a partir de 
la garantía de recibirla por parte 
del Estado y solo eso.

El texto de nuestra primera Cons-
titución Política (1857) enunciaba 
“La enseñanza es libre. La ley de-
terminará qué profesiones nece-
sitan título para su ejercicio, y con 
que requisitos se deben expedir.” 
(Art. 3ro.). Habrá quien extrañe 
esta concisión y su espíritu libe-
ral, pero la primera formulación 
del derecho educativo constitucio-
nal no garantizaba el acceso de las 
personas a las escuelas ni obligaba 
al Estado a impartirla con un enfo-
que determinado. La Constitución 
de 1917 mantuvo el espíritu liberal, 
aunque se concentró en introducir 

el principio general de laicidad: “La 
enseñanza es libre; pero será laica 
la que se dé en los establecimientos 
oficiales de educación, lo mismo que 
la enseñanza primaria, elemental y 
superior que se imparta en los esta-
blecimientos particulares.”

En octubre de 1934 se aprobó un 
cambio constitucional de gran en-
vergadura para el campo educativo. 
No había iniciado el sexenio de Lá-
zaro Cárdenas, pero desde su can-
didatura se había pronunciado por 
impulsar la educación socialista. El 
Congreso favoreció su propuesta y 
modificó la redacción del artículo, 
cuyo primer párrafo indicaba: “La 
educación que imparte el Estado 
será socialista, y además de excluir 
toda doctrina religiosa combatirá el 
fanatismo y los prejuicios, para lo 
cual la escuela organizará sus en-
señanzas y actividades en forma 
que permita crear en la juventud 
un concepto racional y exacto del 
universo y de la vida social.”

Fue breve la etapa de la educación 
socialista (1933-1945). Al inicio de 
la presidencia de Miguel Alemán 
se publicó una nueva reforma, que 
modificaba a fondo el enfoque y la 
redacción de la previa. El cambio 
fue propuesto por el gobierno de 
Manuel Ávila Camacho y acordado 
con el Sindicato Nacional de Traba-
jadores de la Educación, el SNTE 
fundado en 1943. La redacción fi-
nal de la iniciativa, obra de Jaime 

Derecho a la educación
¿Mejora?. Reforma al artículo tercero de la Constitución

- Tecnicismos.

Hasta  1993 no 

se declaraba 

expresamente 

quién era el 

beneficiario de 

la Educación que

impartiera el 

Estado.

- Avance. La reforma se coloca a la par del derecho internacional  proclamado por organizaciones como la ONU y el  Unicef.

-
" LA NUEVA REDACCIÓN 
GUARDA ARMONÍA CON
EL DERECHO INTERNACIONAL 
SUSTANTIVO"

OPINIÓN

Torres Bodet, diría en su primer 
párrafo: “La educación que impar-
ta el Estado -Federación, Estados, 
Municipios- tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las faculta-
des del ser humano y fomentará 
en él, a la vez, el amor a la Patria y 
la conciencia de la solidaridad in-
ternacional, en la independencia y 
en la justicia.” En 1993 se adoptó la 
redacción que por primera vez re-
conocía a “todos los individuos” co-
mo titulares del derecho educativo, 
y la reforma de 2013 al inicio de la 
presidencia de Enrique Peña Nie-
to, dejó intocada esa formulación.

¿Qué implica la modificación que 
incorpora la reforma al artículo 
Tercero a punto de aprobarse? En 
primer lugar, quizás lo más impor-
tante, lo que declara el dictamen 
de las comisiones unidas de Pun-
tos constitucionales, Educación y 
Estudios legislativos del Senado: 
“Las dictaminadoras estiman que el 
reconocimiento en la Constitución 
debe ser expresado como el dere-
cho a la educación, el cual debe ser 
de manera plena y efectiva, por lo 
que consideran eliminar la referen-
cia que esta prerrogativa sea solo a 
recibir el servicio público, sino de 
manera general al derecho recono-
cido.” (pág. 509).

El “derecho reconocido” al que se 
refieren las comisiones de la cáma-
ra alta es el conjunto de principios, 
fines y criterios que se incorporan 
al artículo, incluido el derecho a la 
participación en la dinámica edu-
cativa. También es de interés la sus-
titución del término “individuo” 
por el de “persona”, un poco por 
aquello del lenguaje no sexista y 
otro poco porque “persona”, a di-
ferencia de “individuo”, es propio 
del ser humano.

En 2011 se reformó la Constitu-
ción para incorporar en ella el enfo-
que de derechos humanos sustitu-
yendo el de garantías individuales. 
Esta modificación, en cierto modo 
un cambio paradigmático, implica: 
la incorporación de los derechos 
humanos reconocidos en tratados 
internacionales en calidad de dere-
chos constitucionales; el principio 
pro-persona en la interpretación 
del texto constitucional y normas 
secundarias; y la obligación del Es-
tado de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos.

La nueva redacción guarda ar-
monía con el derecho internacional 
sustantivo. En primer lugar, con la 
Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos (ONU), cuyo artícu-
lo 26 señala: “Toda persona tiene 
derecho a la educación”, redacción 
que se replica, para la infancia, en 
el artículo 28 de la Convención de 
los Derechos del Niño (Unicef ): 
“Los Estados Partes reconocen el 
derecho del niño a la educación.”

En resumen: quedó mejor, mu-
cho mejor



E l pasado mes de febrero los 
jóvenes participantes en el 
programa Cátedras Conacyt 
quedaron ojipláticos por el 
anuncio y percepción que la 
directora de Conacyt, Elena 

Álvarez Buylla, tenía sobre la operación 
de ese programa. Avisó que se cancela-
ría y si bien reconoció sus virtudes, tam-
bién advirtió su inviabilidad: “se atendió 
de una manera parchada e insostenible 
[las opciones laborales para los jóvenes]. 
Hoy tenemos colgados de la nómina a 
1500 catedráticos, eso tiene que cam-
biar” (Boletín AMC/024/19. 05.02.2019).

A los jóvenes no les pareció nada grata 
la apreciación sobre su trabajo y menos 
la incertidumbre sobre su futuro laboral. 
Una buena parte de ellos respondieron en 
las redes sociales detallando los proyectos 
en los que participaban, destacando sus 
logros y consideraron inaceptable ser ca-
lificados como parásitos. En los mismos 
medios Álvarez Buylla se disculpó e in-
tentó aclarar el sentido de sus palabras. 

Sin embargo, frente a la posibilidad 
de que el programa se modificara sus-
tancialmente o se cancelara en defini-
tiva, otros jóvenes más se organizaron y 
solicitaron formalmente un encuentro 
con la titular del organismo rector de las 
políticas científicas y tecnológicas. En 
ese momento no hubo respuesta oficial, 
pero finalmente el pasado fin de semana 
se realizó la reunión. 

El programa Cátedras Conacyt, como 
seguramente se recuerda, fue puesto en 
marcha en la administración anterior. 
Inició en el 2014 con una oferta de al-
rededor de medio millar de lugares y la 
publicación de las normas a las que se 
sujetarían las personas que buscaran 
obtener una cátedra.

Las cátedras siguieron un procedi-
miento de asignación convergente: las 
instituciones (universidades, centros 
públicos de investigación o institutos 
nacionales) presentaban a Conacyt un 
proyecto para una cátedra individual 
o una colectiva (entre tres y cinco jóve-
nes) y los aspirantes se inscribían en un 
padrón de elegibilidad.  Las autorida-
des de entonces dijeron que siguieron 
un principio de equidad, porque se dio 
preferencia a las entidades con menor 
desarrollo científico y tecnológico y se 
asignaron cátedras colectivas para un 
mayor efecto de respaldo e impulso.

El esquema era atractivo: por una par-
te, ofrecía oportunidades laborales a jó-
venes talentosos, con una formación de 
alto nivel que no encontraban acomodo 
en el refractario y competido mercado del 
trabajo incapaz de abrirles un espacio; 
y, por otro lado, compensaba el rezago 

científico y tecnológico de algunas en-
tidades federativas. 

Sin embargo, la peculiaridad del pro-
grama fue que las cátedras no formarían 
parte de las instituciones receptoras. Los 
jóvenes catedráticos serían considerados 
como personal académico de Conacyt, 
comisionado a la institución de adscrip-
ción por un periodo de 10 años y renova-
bles las veces que sea necesario. Así que 
para efectos normativos el organismo 
es el patrón, el que cubre la nómina. En 
un contexto de recursos escasos ese era 
y es el principal problema. 

En un inicio la idea era duplicar el nú-
mero de plazas anualmente y expandir 
el programa a un mayor número de ins-
tituciones. Pero, como ocurre frecuen-
temente, todo dependía de los recursos 
autorizados y no los hubo. El número de 
cátedras más bien disminuyó a la mitad 
en los siguientes cuatro años y la admi-
nistración anterior, a junio de 2018, con-
cluyó con un total de 1 mil 511 plazas dis-
tribuidas en todo el territorio nacional 
en casi un millar de proyectos y en más 
de un centenar de instituciones.

Según los datos que presentó Peña 
Nieto en su último informe de gobierno, 
el total de recursos erogados entre 2014 
y 2018 sumaron casi cuatro mil millones 
de pesos para el programa de Cátedras 
Conacyt. El volumen de recursos fue la 
principal preocupación de la nueva ad-
ministración del organismo y una de 
las razones para cancelar el programa.

En la reciente reunión de los jóvenes 
catedráticos con Álvarez Buylla, la titu-
lar del organismo les dijo que se buscará 
cambiar su estatus laboral: “esto es, que 
dejen de ser considerados administra-
tivamente como funcionarios públicos, 
con plazas de confianza y, en un futuro, 
se incorporen como investigadores, con 
toda formalidad y derechos plenos, en al-
guno de los 139 centros de investigación e 
institutos a los que están adscritos” (Co-
municado 36/19 11.05.2019).

En realidad la solución no está a la vista: 
el programa surgió, precisamente, porque 
ni la industria ni las instituciones públi-
cas de educación superior podían abrir 
un lugar de trabajo. Ahora el problema 
retornará a esas mismas instituciones y 
más complicado porque las instituciones 
tienen menos presupuesto y podría dis-
minuir todavía más. Nada fácil.

Pie de página: A propósito de la reciente 
reactivación del fondo sectorial SEP-Co-
nacyt, el secretario de Educación Pública 
informó que “la inversión total, en esta 
administración, será cuatro veces mayor 
a la realizada en los dos años previos”. 
Veremos los números. 

Cátedras Conacyt:
¿retorna el problema a las IES?
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ACELERADOR DE PARTÍCULAS

Alejandro Canales
UNAM-IISUE/SES. canalesa@unam.mx 

Twitter: canalesa99

C omo ya resultaba previsible, 
en el Senado se aprobó la 
Nueva Reforma educativa 
(NRE) el jueves 9 de ma-
yo. Falta que se complete 
el número de 14 legislatu-

ras estatales que procedan en los mis-
mos términos para que el proceso que-
de concluido. El visto bueno del Senado 
fue otorgado en el marco de un periodo 
extraordinario de sesiones y, por tanto, 
en un segundo intento. En el primero, 
efectuado el 30 de abril, la mayoría gu-
bernamental se quedó a solo un voto de 
la aceptación correspondiente. De ahí 
el retorno a la Cámara de origen y la 
repetición del proceso. En esos nueve 
días que mediaron entre ambas fechas 
se dieron acontecimientos trascenden-
tales. Posiblemente el principal haya 
sido el rompimiento de la estratégica 
alianza establecida por la oposición 
(PAN, PRD, Movimiento Ciudadano y 
PRI) en la Cámara Alta y que, en aque-
lla fecha, logró detener a la aplanadora 
Morenista. 

La alianza se había establecido en un 
punto básico: su rechazo a la peligrosa 
ambigüedad incluida en el transitorio 
16 del Artículo Tercero (“Los derechos 
laborales de los trabajadores al servicio 
de la educación se regirán por el Artí-
culo 123, Apartado B”), exigencia que 
la CNTE había logrado insertar en el 
texto respectivo. De ahí su no belige-
rancia en las jornadas del 8 y 9 de ma-
yo, en que ‘permitió’ que el Congreso 
sesionara.

El fracaso de la mayoría guberna-
mental fue solo temporal. El 6 de ma-
yo la Comisión Permanente convocó 
a un periodo extraordinario que ini-
ciaría dos días después para abordar 
nuevamente la NRE. Todo parece in-
dicar que los tiempos políticos, antes 
que los correspondientes a seguridad 
jurídica, marcaron la ruta a seguir.  Se 
quería llegar al Día del Maestro con 
una de las principales promesas de 
campaña y de gobierno (los 100 com-
promisos, el Plan Nacional de Desa-
rrollo) debidamente cumplida … y así 
está sucediendo. 

2. Aludo a la seguridad jurídica para 
referirme a la forma como se procesó 
la NRE en el periodo extraordinario. 
Según se abordó el tema en las Comi-
siones Unidas de Puntos Constitucio-
nales y de Educación, en la Cámara de 
Diputados, la discusión se centró en 
la legalidad de la reunión y, por consi-
guiente, si serían válidos los acuerdos 
que de ahí emanaran. Los representan-
tes del PAN argumentaron sobre las 
violaciones existentes al Reglamento 

Interno de la Cámara: no fueron cita-
dos debidamente, no recibieron opor-
tunamente la Minuta proveniente de 
la Cámara de Senadores, así como al-
gunas otras cuestiones relacionadas 
principalmente con el Artículo 155 
de dicho ordenamiento. 

Aunque los Panistas ya estaban de 
acuerdo con el contenido de la NRE, 
salvo aquél transitorio, los aspectos de 
forma, calificados como sumamente gra-
ves, los llevaron a afirmar que recurri-
rían al Poder Judicial para la eventual 
nulificación de lo acordado y así obte-
ner la reposición del procedimiento. 
El resto de fracciones parlamentarias 
argumentaron que se trataba de un pe-
riodo extraordinario y que la urgencia 
justificaba proceder de esa manera. Se 
dieron varias excepciones que rompie-
ron la disciplina partidaria en tres de 
las agrupaciones políticas, una de ellas 
notable: la diputada de Morena que ar-
gumentó las bondades de la Reforma 
pero que le parecía que había razón en 
los cuestionamientos de orden formal.

3. Por lo que corresponde al fondo, la 
mayor discrepancia se dio también
en el Transitorio 16.  Acto seguido a la 
expresión ya citada (referente al Artí-
culo 123, Apartado B), viene una frase 
que indica lo siguiente: “… la admisión 
promoción  y reconocimiento se regirá 
por la Ley Reglamentaria del Sistema 
para la Carrera de las maestras  y los 
maestros”. Está aquí una Contradic-
ción evidente que debería resolverse 
en las leyes secundarias. En el Senado, 
la votación de ese 9 de mayo fue abru-
madora: 97 contra 20. La “estratégica 
alianza” se había roto, ¿también para 
los tiempos venideros?

A mi juicio hay suficiente sustancia 
en el texto del Artículo Tercero ya apro-
bado para considerar que este punto 
polémico, referente a la Rectoría del 
Estado, debería resolverse exclusiva-
mente con base en lo atribuido a la Ley 
Reglamentaria en dicho texto. Así, se-
gún estimo, las razones políticas para 
llegar en paz al 15 de mayo fueron solo 
un placebo ideológico para la CNTE. 
De ahí su ríspida posición actual: “el 
gobierno federal perdió la oportuni-
dad histórica de transformar a fondo 
el sistema educativo”. 

Forma y fondo en la
nueva reforma educativa

-
"SEGÚN ESTIMO, LAS 
RAZONES POLÍTICAS PARA 
LLEGAR EN PAZ AL 15 DE MAYO 
FUERON SOLO UN PLACEBO 
IDEOLÓGICO PARA LA CNTE."

Carlos Pallán Figueroa
Ex secretario general ejecutivo de la Anuies 

capafi 2@ hotmail.com



Mario Saavedra
Ensayista.

L a obra ecléctica y policromá-
tica de Francis Poulenc (París, 
1899-1963) revela no sólo el 
talento indiscutible de uno de 
los compositores franceses 
más dotados de su generación 

y del siglo XX, sino además el gran ofi-
cio de un músico que desde pequeño 
recibió una muy esmerada educación 
artística en su hogar. Primero alumno 
de piano de su propia madre y más tar-
de de Charles Koechlin y Ricardo Vines 
que lo introdujo en el intenso mundo 
cultural parisino de los primeros lus-
tros de la nueva centuria, Poulenc lle-
gó a establecer estrecha relación con 
otros mayores y valiosos músicos de 
la época como Erik Satie, y en ese su-
gestivo ambiente pudo enriquecer su 
espí ritu y empezar a desarrollar su es-
tilo personal. Miembro más que activo 
dentro del llamado “Grupo de los seis” 
que conformó con otros apreciables 
compositores como Arthur Honneger, 
Darius Milhaud y su entrañable ami-
go Georges Auric, acabada la Primera 
Guerra Mundial, como sus coetáneos 
buscó construir su obra a través de un 
lenguaje alejado de las tendencias de 
moda y crear así un nuevo camino pa-
ra la música francesa.

Cercano a escritores y otros artis-
tas surrealistas que por diversas vías 
pretendían una considerable vuelta de 
tuerca en el quehacer estético, atraí-
dos en particular por el más que re-
volucionario Psicoanálisis freudiano, 
por entonces afianzó de igual modo 
un no menos agudo instinto dramá-
tico que ya había perfilado con éxito 
en los terrenos del ballet y de la can-
ción de concierto con textos provoca-
tivos y evocadores de su tan admirado 
Guillaume Apollinaire. A la vez atraí-
do por la obra de los grandes maes-
tros del renacimiento y el barroco de 
quienes bebió con gran ingenio y sin 
escrúpulos, tras la consecución de 
una poética personal tan sólida como 
estrechamente imbricada con su no 
menos contrastante época, en el rico 
y multitonal lenguaje poulenciano se 
perciben otras muy bien asimiladas 
influencias de compositores tan disí-
miles como Verdi, Saint-Saëns, Mas-
senet, Mussorgski, Stravinski, Ravel, 
Debussy o el propio Satie. 

Después de su gran triunfo con Los 
pechos de Tiresias (1947) a partir del 
texto homónimo del citado Apollinai-
re que supuso una confirmación más 
que exitosa en la escena, Poulenc es-
treno diez años después —en la propia 
Scala de Milán— su más verista Diálo-
gos de Carmelitas sobre el drama del 
mismo nombre del también francés 
Georges Bernanos. A su vez inspira-
do en la novela La última del patíbulo 

de la escritora alemana Gertrud von 
Le Fort, Bernanos recrea con furia la 
ejecución de las carmelitas de Com-
piègne guillotinadas en la hoy Place 
Nation durante el terror de la Revo-
lución Francesa en 1794, y Poulenc 
adiciona una partitura pletórica de 
fuerza,  de color y de intensidad dra-
mática, con momentos de un paro-
xístico lirismo que bien recuerdan 
el talento poético de un compositor 
sabio e inspirado; un gran conocedor 
del instrumento vocal, también da 
constancia de ello su ulterior y bre-
ve La voz humana de 1959, con texto 
de su no menos dilecto Jean Cocteau 
que aquí replantea su exitoso drama 
homónimo de los treinta. 

En tres actos y doce cuadros, con 
libreto del propio autor y Emmet La-
very, esta obra cimera del Poulenc 
lírico, Dialogue des Carmelites, re-
fleja a su vez el contraste de un espí-
ritu que se sabe bien se yuxtaponía 
entre lo profano y lo sagrado (lector 
acucioso, a su vez, de Baudelaire, un 
crítico lo había definido bien como 
“mitad hereje, mitad monje”), con 
lo que sus miedos personales y su 
sincero catolicismo le hicieron pres-
tar aquí atención a la historia real de 
una monja en crisis y quien no llegó 
a encontrar paz espiritual hasta no 
sacrificarse voluntariamente con sus 
hermanas. Compositor que tocó con 
igual fortuna otros géneros y reper-
torios, como el de cámara (ahí están 
sus exquisitas sonatas para flauta, 
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clarinete y oboe, o su Sexteto), o el li-
túrgico (su Gloria y su Stabat Mater, 
por ejemplo), o de concierto (su Con-
cierto para dos pianos es ejemplar), 
qué duda cabe que en el operístico 
alcanzó el summa cum laude preci-
samente con Diálogo de Carmelitas, 
donde sorprenden un uso magistral 
del recitativo y una línea melódica 
que potencia el texto, con suntuosas 
armonías y giros arrebatados que 
bien describen e identifican el estilo 
del compositor; de su auténtica espi-
ritualidad dan testimonio, por ejem-
plo, los dilatados arreglos a cappella 
del Ave Maria y el Ave verum corpus, 
ambos del Acto II, y estrujante es el 
sonido distintivo de la hoja de la ate-
rradora guillotina contrastando con el 
sublime canto de las monjas durante 
la escena final de la ópera.

En una extraordinaria producción 
del siempre creativo director de es-
cena inglés John Dexter que sirvió 
para cerrar la Temporada 2018-2019 
de la Metropolitan Opera House de 
Nueva York, el experimentado tea-
trista se puso al servicio del original y 
confirmó por qué esta hermosa obra 
contemporánea de Francis Poulenc 
sigue vigente en los escenarios y en 
el gusto del público. Sirvió de igual 
modo para rendir tributo al talen-
toso escenógrafo norteamericano 
David Reppa, quien en el MET hizo 
una estupenda carrera y con esta obra 
había alcanzado uno de sus trabajos 
mejor calificados y que en su honor 

se revitalizó. El hermoso concepto 
visual ha estado acorde con la mag-
nificencia de la obra y el trabajo im-
pecable de la orquesta y de las voces 
que armonizan en un todo que alcan-
za momentos sublimes. 

Bajo una seria y puntual conduc-
ción del franco-canadiense Yannick 
Nézet-Séguin, quien desde el 2020 será 
el nuevo director musical del MET, en el 
reparto estuvieron voces femeninas de 
importante proyección internacional 
y que pasan por muy buen momento, 
con la hermosa mezzo norteamerica-
na Isabel Leonard, la sobresaliente so-
prano wagneriana canadiense Adrian-
ne Pieczonka y la siempre admirable 
soprano finlandesa Karita Matilla a la 
cabeza, formidables como Blanche de 
la Force, Mme Lidoine y Mme de Crois-
sy, respectivamente. Las secundaron, 
estupendas y a la altura de las circuns-
tancias, la también soprano norteame-
ricana Erin Morley y la mezzo escocesa 
Karen Cargill. Las voces masculinas, el 
tenor norteamericano David Portillo 
y el barítono franco-canadiense Jean-
François Lapoint. 

Diálogo de Carmelitas, 
de Francis Poulenc

Ópera. Magnífico cierre de la Temporada del MET

- Extraordinario.

El director de 

escena inglés 

John Dexter 

ofreció una gran 

producción 

contemporánea.

- Furiosa recreación. La obra presenta la historia de  la ejecución de las carmelitas de Compiègne guillotinadas durante la Revolución francesa .

- 
"SUS MIEDOS PERSONALES Y 
SU SINCERO CATOLICISMO LE 
HICIERON PRESTAR  ATENCIÓN 
A LA HISTORIA REAL DE UNA 
MONJA EN CRISIS”"
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En el Ceneval, los exámenes 
de diagnóstico han sido di-
señados para identificar el 
grado de avance de los es-
tudiantes en sus procesos 
de formación académica. 

Las pruebas de este tipo, que se ape-
gan a un currículo o a descripciones 
de competencias, informan de ma-
nera confiable y oportuna del desa-
rrollo académico en diversas áreas y 
pueden aplicarse al inicio, durante 
o al final de un proceso o trayecto
educativo. Dado que se trata de co-
nocer el avance de los estudiantes
en diversos programas educativos, 
estos exámenes emiten resultados
de acuerdo con tres niveles de des-
empeño: aún no satisfactorio, satis-
factorio y sobresaliente. Los exáme-
nes diagnósticos que se aplican en el 
Ceneval sirven a diversos públicos y 
atienden distintas necesidades.

El Examen Pronóstico del EXANI-
I (PREEXANI-I), proporciona infor-
mación acerca de la preparación de 
los alumnos que están por concluir 
la educación básica. Permite evaluar 
el dominio de las habilidades y los co-
nocimientos de los alumnos antes de 
presentar el Examen Nacional de In-
greso a la Educación Media Superior, 
independientemente del subsiste-
ma para el que solicite la admisión. El 
Examen Domina las Competencias 
Disciplinares, por su parte, evalúa las 
competencias que a juicio del comité 
académico son necesarias para un buen 
desempeño en los estudios de técnico 
superior universitario y licenciatura.

Dos exámenes intermedios de li-
cenciatura fueron creados a solici-
tud de las instituciones educativas 
usuarias. Uno en Ciencias Básicas de 
Ingenierías (EXIL-CBI) y otro en Ne-
gocios (EXIL-Negocios). El primero 
surgió con la finalidad de proporcio-
nar un diagnóstico académico opor-
tuno del nivel de desempeño de los 
estudiantes de ingeniería en Álgebra 
Superior, Cálculo, Ecuaciones Dife-
renciales, Probabilidad y Estadística, 
Mecánica y Termodinámica, Electri-
cidad y Magnetismo, y Fundamentos 
de Química. El EXIL-Negocios, por 
su parte, es un examen criterial que 
permite comparar el desempeño al-
canzado por el sustentante en cada 
uno de los ámbitos considerados en 
la prueba con un estándar nacional 

previamente establecido por el Con-
sejo Técnico. El examen comprende 
las áreas de Administración, Conta-
bilidad y Finanzas, Mercadotecnia, 
Matemáticas y Estadística, y Derecho. 

En operación desde 2011, el Exa-
men de Competencia Comunicativa 
y Pensamiento Crítico Nivel Licen-
ciatura (ECCyPEC) evalúa las habi-
lidades cognoscitivas que se sabe ne-
cesarias en el proceso de formación y 
en la vida laboral de los futuros pro-
fesionistas, independientemente de 
la licenciatura o carrera que cursan. 
Está organizado en dos modalidades; 
la primera, de opción múltiple, está 
integrada por tres áreas que se eva-
lúan: la comprensión lectora, el cono-
cimiento de la expresión escrita y el 
pensamiento crítico. La segunda, de 
expresión escrita, es un módulo op-
cional, en el que se requiere la elabo-
ración de un ensayo argumentativo.

Para 2016, la federación y todas 
las entidades federativas debieron 

implementar el nuevo sistema de jus-
ticia penal. En este contexto, el Cen-
tro de Estudios sobre la Enseñanza y 
el Aprendizaje del Derecho propuso y 
coordinó, junto con diversas organi-
zaciones, la elaboración del Examen 
Diagnóstico de Conocimientos y Ha-
bilidades en el Sistema Procesal Penal 
Acusatorio (EXSIPA). Este examen, 
también de diagnóstico, tiene como 
propósito evaluar saberes y habilida-
des para contar con indicadores que 
permitan identificar las fortalezas y 
las debilidades del sustentante sobre 
el sistema procesal penal acusatorio, 
así como evaluar los elementos teó-
ricos, normativos y prácticos que lo 
integran.

El Examen de Expresión Escrita 
en Español (Exprese) es una prueba 
de respuesta abierta o construida que 
diagnostica la habilidad para expre-
sarse de forma escrita en español. 
Considera tres capacidades que in-
tervienen en la escritura: lingüística 

Exámenes diagnósticos 
del Ceneval

Precisión. Medir el avance de los estudiantes requiere evlauaciones específicas

- Colaboración.

Para los 

procesos del 

INE, el Ceneval 

cuenta con 48 

instrumentos 

para medir 

diversas 

habilidades.

- Múltiples opciones. Las  pruebas del centro sirven a diversos públicos y atienden distintas necesidades de evaluación.DIAGNÓSTICOS. 
LOS SONDEOS 
INFORMAN DE MANERA 
CONFIABLE SOBRE 
EL DESARROLLO 
ACADÉMICO.

OPINIÓN

(convenciones de la lengua), discur-
siva (coherencia) y sociolingüísti-
ca (adecuación al propósito). Pa-
ra evaluarlas, se establecieron seis 
criterios: adecuación, organización, 
argumentación, coherencia, con-
venciones de la lengua y cohesión.

Por último, el Ceneval elabora, 
aplica y califica diversas pruebas 
para el Instituto Nacional Electoral 
que forman parte del proceso de se-
lección y designación de consejeros 
electorales de los organismos públi-
cos locales y otros nombramientos. 
Se trata de 48 instrumentos de co-
nocimientos técnico-electorales, de 
habilidades gerenciales y acerca de 
los diferentes cargos del Instituto.

Además de los exámenes de diag-
nóstico descritos en estas líneas, el 
Ceneval elabora instrumentos de in-
greso, egreso, acreditación y certifica-
ción, con los cuales atiende su misión 
de contribuir a elevar la calidad de la 
educación en nuestro país.



de Morelos (UAEMOR), señala que 
las medidas de austeridad que han 
implementado en las finanzas de las 
instituciones tiene el único objetivo 
de conseguir apoyo y terminar el año 
con liquidez.

Si bien se han logrado avances en 
materia de ahorro financiero, tras po-
ner en marcha el programa de auste-
ridad, la meta no parece del todo fácil 
ya que se busca generar un ahorro 
de aproximadamente 70 millones 
de pesos.

Para ello se limitaron algunos ser-
vicios personales para los directivos 
de las unidades académicas, además 
que se canceló la compra de automó-
viles, las contrataciones se detuvie-
ron, y los funcionarios de primer nivel 
se redujeron el sueldo 10 por ciento.

“Sin embargo,  a pesar de generar 
ahorro, no podremos tener la liqui-
dez financiera para cerrar 2019, pues 
el presupuesto asignado para este 
ejercicio fiscal sólo alcanzará hasta 
septiembre u octubre”, dice.

Por ello, desde ahora, comenta, 
buscarán el apoyo de las autorida-
des federales para asegurar los pagos 
de todos los trabajadores y de otros 
gastos que requieren las institucio-
nes de educación superior.

En ese sentido, José Andrés Suárez 
Fernández, rector de la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas (UAT), 
dijo que las medidas de austeridad 
se implementarán ante cualquier 
contingencia que pueda presentar-
se en los próximos meses.

“Estamos desarrollando un plan 
de austeridad en el manejo de los 
recursos financieros de la univer-
sidad, con la idea de estar preve-
nidos ante cualquier situación que 
requiera mayor inversión”, señala.

Por lo pronto, buscarán que los 
ahorros que se obtengan serán apli-
cados en actividades sustantivas, 
como la docencia, la investigación 
y difusión cultural.

Y aunque ahora no hay dificul-
tades financieras, como las que se 
presentan en otras instituciones de 
educación superior, existe el riesgo 
de ajustar el gasto frente a las nue-
vas políticas que se aplican.

“El presupuesto de la universidad 
fue exactamente igual al del año pa-
sado, más la inflación registrada, de 
tal manera que no hemos tenido un 
recorte como tal” explica. 

“Es posible y es probable que de 
acuerdo a las tasas inflacionarias 
que se presentarán este año pudié-
ramos sentir alguna disminución 
en la aplicación del presupuesto, 
algunos cambios, dependiendo de 
cómo creciera el tema inflaciona-
rio”, agrega el rector de la UAT.

Sin resultados esperados
Pese a que las medidas ya se han im-
plementado en varias universidades 

Austeridad obliga a universid
Alerta. Las medidas adoptadas para lidiar con los bajos presupuest

Carlos Reyes
cra19762003@yahoo.com.mx

L as medidas de austeridad 
implementadas por las uni-
versidades públicas estata-
les no han generado aún los 
ahorros esperados y mucho 
menos han incidido en la 

reingeniería presupuestal que bus-
can mejorar.

Si bien han buscado afectar lo me-
nos posible las labores sustantivas 
de sus comunidades académicas, 
los efectos han impactado de lleno 
en asuntos que inquietan desde hace 
años a las instituciones de educación 
superior, como  lo es la regulariza-
ción de la plantilla no reconocida.

Y es que las nuevas medidas asumi-
das por las universidades, como uno 
de los requisitos indispensables para 
reestructurar sus pasivos, y acceder 
posiblemente a recursos adicionales, 
pasa por la no asignación de plazas.

Otros aspectos que se han tenido 
que ajustar en este contexto son la 
disminución al mínimo de los gastos 
protocolarios y de celebraciones; la 
suspensión  de la compra de vehículos 
y nuevas líneas de telefonía celular y 
el uso racional de la energía eléctrica.

Además, otras tareas, también de 
suma importancia, como la difusión de 
la cultura han comenzado a mermar 
sus actividades, y en algunos casos se 
han cancelado eventos y encuentros 
que en otros años se llevaban a ca-
bo sin limitaciones presupuestales.

El problema, como lo comienzan 
a advertir las propias instituciones 
de educación superior, es que por 
muchos ahorros y gestiones que se 
realicen para aplicar de manera más 
eficiente el gasto, las necesidades 
son mayores.

Los requerimientos
De entrada, las universidades públicas 
estatales que se encuentran en difi-
cultades financieras, han asumido el 
compromiso, por escrito, de imple-
mentar estas medidas de austeridad 
que van más allá de reducir los suel-
dos a los directivos universitarios.

El convenio signado con la Secre-
taría de Educación Pública (SEP), 
mediante cual la Federación le otor-
gó recursos extraordinarios “no re-
gularizables”, obliga en su cláusula 
cuarta a las instituciones a atender 
el déficit financiero mediante la in-
corporación en su reglamentación 
de estas disposiciones.

“Mediante la incorporación en su 
reglamentación de disposiciones “en 
materia de disciplina financiera ins-
titucional, observando los principios 
de legalidad, honestidad, eficacia, 
eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control y 
rendición de cuentas en el ejercicio 
de los recursos públicos”, establece.

Asimismo, el convenio señala que 
dentro de los tres próximos meses 
posteriores a la firma del documento, 
deben elaborar y presentar al Con-
sejo Universitario una propuesta de 
normas y disposiciones “para una 
adecuada administración, ejercicio 
y rendición de cuentas de los recur-
sos públicos que reciba”, misma que 
deberá enmarcarse legalmente en lo 
dispuesto por el Sistema Nacional 
Anticorrupción.

Respecto a estas disposiciones, 
Gustavo Urquiza Beltrán, rector de 
la Universidad Autónoma del Estado 

- Retroceso. Las medidas financieras requeridas por las condicines económicas acuales no permitirán el crecimiento de muchas casas de estudio. 

- Balance.

Mantener 

la calidad 

educativa y a la 

vez la estabilidad 

laboral de los 

trabajadores 

con menos 

presupuesto no 

será fácil.  

DISPAR.
LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS NO SE 
HAN INCREMENTADO 
AL MISMO RITMO DE 
CRECIMIENTO DE LAS 
UNIVERSIDADES. 
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públicas estatales desde hace unos 
meses, los resultados no han sido 
del todo satisfactorios.

En la Universidad Autónoma 
de Coahuila (UAdeC), aunque el 
plan de austeridad comenzó a apli-
carse desde inicios de este año, y 
mediante el cual se generaría un 
ahorro de 250 millones de pesos 
al presupuesto anual de 2 mil 500 
millones de pesos, las cosas no han 
caminado dentro de lo esperado.

Salvador Hernández Vélez, rec-
tor de la UAdeC apunta que du-
rante los primeros 4 meses, se ha 
generado un ahorro de poco más 
de 15 millones de pesos y al año el 
resultado final será de una dismi-
nución en gastos de sólo 50 millo-
nes de pesos.

Si bien todos los recursos que se 
han ahorrado se invertirán de ma-
nera directa para el incremento de 
cobertura educativa, que para el 
año en curso se planea incremen-
tar en 4 por ciento, el plan no ha 
tenido los resultados necesarios.

 “Para eso es el plan de austeridad 
y ahorro, para que, con la misma 
gente, podamos no crecer al 1.3 por 
ciento como en los últimos años, 
sino que crezcamos al 4 por cien-
to con los mismos recursos”, dice.

Para Carlos Natarén Nandayapa, 
rector de la Universidad Autónoma 
de Chiapas (UNACH), las medidas 
de austeridad son un mecanismo 
para enfrentar la crisis económica 
que enfrenta la institución.

Una labor que, reconoce, no es 
sencilla porque el objetivo central 
es solventar todas las deudas que 
carga la UNACH porque el presu-
puesto para este año es ‘tres tallas 
más chico’.

Y es que, como ocurre en la ma-
yor parte de las instituciones de 
educación superior, mientras que 
en los últimos 10 años, las casas de 
estudio crecieron de manera con-
siderable, los recursos económicos 
no han incrementado al mismo rit-
mo para cubrir sus necesidades.

Natarén Nandayapa explica que 
de los dos mil 300 millones de pe-
sos que se adeudan, el problema 
financiero más grande está en el 
Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE); al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), 
se le deben 700 millones de pesos.

Por ello, es fundamental que las 
instituciones de educación superior 
tengan los recursos suficientes pa-
ra saldar estos compromisos y con 
ello demostrar que el presupues-
to que se les asigna año con año 
se ejerce con total transparencia.

“Tenemos que hacer públicas 
las finanzas de la institución, para 
que la población conozca cómo se 
gastan los recursos económicos”, 
dice el rector de la UNACH.

Sin complicar la calidad
Para el rector de la Universidad Autó-
noma de Sinaloa (UAS), Juan Eulogio 
Guerra Liera, en todo este escenario 
hay una condición irrenunciable que 
tiene que cumplirse.

Es decir, advierte, la austeridad no 
debe ir en contra de la calidad de la 
educación porque entonces la uni-
versidad perdería su esencia.

Y es que, dice el rector de la UAS, 
las instituciones de educación supe-
rior tienen una misión dentro de la 
sociedad que va más allá de la forma-
ción académica integral de las nue-
vas generaciones.

“El día que nosotros cambiemos 
esa filosofía, esa cara humana por un 
montón de monedas, dejaremos de 
ser una universidad pertinente, una 
universidad que realmente le dé un 
servicio más allá de lo intelectual en 
la preparación de sus hijos a nuestra 
sociedad”, señala.

Al mismo tiempo, expresa Guerra 
Liera, se debe cuidar que las medidas 
de austeridad no toquen los derechos 
y las conquistas laborales de los tra-
bajadores universitarios.

“Lo que está en juego es mante-
ner la seguridad y estabilidad laboral 
de todos los trabajadores sin perder 
la calidad de la educación pero una 
calidad integral, con inclusión, con 
equidad, con valores”, puntualiza.

Recuerda que estas políticas na-
cen a raíz de la crisis financiera que 
presentaron nueve universidades 
en el país para el cierre de año, en-
tre ellas la UAS, por lo cual las au-
toridades educativas federales les 
pidieron a esas instituciones coor-
dinar un plan de trabajo.

Esto, para permitir la optimiza-
ción, la transparencia y la rendición 
de cuentas para cada tres meses re-
visar y proporcionar recursos  pa-
ra resolver de fondo sus problemas 
estructurales.

“Se planteó un plan de acción don-
de vienen aspectos de austeridad, y 
la austeridad hay que ubicarla muy 
bien, porque en una universidad la 
austeridad no debe ir en contra de la 
calidad de la educación porque pier-
de su esencia”, enfatiza.

En eso coincide Enrique Velázquez 
Contreras, rector de la Unison, quien 
asegura que este es uno de los aspec-
tos que debe cuidarse mucho en este 
escenario de austeridad.

Comenta que todo lo que tiene 
que ver con los recursos destinados 
a cumplir los compromisos con los 
sindicatos universitarios tampoco 
debe ser tocado por los ajustes in-
ternos al gasto.

Sostiene que las instituciones de 
educación superior operan al límite 
debido a una serie de restricciones 
presupuestales desde hace varios 
años, por lo que las medidas de aus-
teridad aprietan aún más a las uni-
versidades del país.

Y es que los recursos que ingresan 
por cuotas universitarias, detalla Ve-
lázquez Contreras, según la normati-
vidad, deben utilizarse estrictamente 
para beneficio de los alumnos.

“Y los que se logran por el progra-
ma de ahorro y austeridad, se desti-
narán para incrementar la matrícu-
la; por eso no contamos con recursos 
para otros rubros que nos demandan 
aún un mayor esfuerzo”, dice el rec-
tor de la UNISON.

Mayores ahorros
Como lo plantea el rector de la Univer-
sidad Autónoma de Zacatecas (UAZ), 
Antonio Guzmán Fernández, las medi-
das que se tomen ahora no deben des-
virtuarse ni hacer a un lado el problema 
central de esta austeridad.

Considera que la crisis financiera 
que enfrentan algunas universidades  
públicas del país fue un problema que 
se gestó desde hace muchos años y 
no puede resolverse tan rápido co-
mo se piensa.

“Es una crisis que se dejó crecer 
como una bola de nieve porque no 
sólo no se quiso atender en su mo-
mento, sino, en cierto sentido se in-
centivó, de tal manera que el destino 
nos alcanzó; es deseable encontrar 
la madurez para poder enfrentar 
juntos esta situación”, argumenta.

Ahora, esa crisis tiene que ser re-
suelta con un plan emergente que 
implica un reordenamiento admi-
nistrativo de gran calado para poder 
acceder a los recursos extraordina-
rios prometidos por la Federación.

Para contener ese déficit, dice el 
rector de la Universidad Michoacana 
de San Nicolás de Hidalgo (UMSNH), 
Raúl Cárdenas Nava, se establecieron 
estos nuevos esquemas de ahorro.

“Ello buscará hacer frente al défi-
cit que actualmente es de mil 150 mi-
llones de pesos y que aspiramos a que 
no aumente más; con estas medidas, 
se pretende generar un ahorro de 150 
millones de pesos, que destinarán a ga-
rantizar pagos a trabajadores”, añade.

De lo que se trata, asume, es de 
enviar un mensaje a la comunidad 
en torno a la transparencia y el uso 
eficiente de los recursos por parte de 
las universidades públicas del país.

“Queremos atender y resolver el 
problema que atravesamos: busca-
remos una contención del gasto y 
sobre todo priorizaremos la trans-
parencia; dice.

Por ello, a pesar de las limitacio-
nes que ello implica, las instituciones 
de educación superior le apuestan a 
las medidas de austeridad que les ha 
sugerido la nueva administración.

Si los ahorros generados son sufi-
cientes, algunos rectores comienzan 
a notar que no es así, pero no pueden 
ir en otra dirección. Las directrices 
que se les han marcado son muy cla-
ras para todos y tienen que sujetarse 
a las mismas. 

GARANTIZAR LA GRATUIDAD

Revisar
el método

Para el sector privado, las 
complicaciones financie-
ras que enfrentan las uni-
versidades públicas del 
país son evidentes y tien-
den a agudizarse una vez 
que se concreten las mo-
dificaciones constitucio-
nales que vinculan a la 
Reforma Educativa.

De acuerdo con un 
planteamiento de la Con-
federación Patronal de la 
República Mexicana (Co-
parmex), el riesgo de una 
educación superior gratui-
ta debe definir primero a 
través de qué mecanismos 
se va a garantizar a las uni-
versidades públicas un 
presupuesto necesario.

Y es que de acuerdo con 
sus cifras, de 2017 a 2019, 
la participación de los re-
cursos federales destina-
dos a la educación superior 
respecto a la inversión to-
tal en educación pasó de 
72 a 66 por ciento. 

En el Presupuesto de 
Egresos de la Federa-
ción (PEF) 2019, los re-
cursos para educación 

superior disminuyeron 
0.5 por ciento respecto a 
2018. Actualmente, 56 por 
ciento de su presupuesto 
proviene de la federación, 
29 por ciento de subsidios 
estatales y el restante 15 
por ciento son recursos 
propios.

Por eso, asume, los gra-
ves problemas financieros 
que enfrentan las univer-
sidades públicas se están 
multiplicando en todo el 
país. Universidades es-
tatales, como las de Baja 
California, Guerrero, Mo-
relos, Oaxaca o Tabasco, 
incluso han enfrentado 
dificultades para cubrir 
su nómina, da cuenta la 
Coparmex.

“El camino a la gratui-
dad debe comenzar por 
el establecimiento de re-
glas claras en la asignación 
de sus recursos, acompa-
ñadas de fórmulas, con 
base en indicadores de 
desempeño, transparen-
cia y eficacia en el uso de 
los recursos. También se 
debe fomentar la mayor 
recaudación de recursos 
propios, así como las apor-
taciones de los estados y 
municipios hasta alcan-
zar el objetivo de 50-50”, 
propone. 

dades a operar a contrarreloj
os afectan lentamente las funciones sustantivas de las instituciones

- Necesario. Para lograr la gratuidad primero debe

definirse cuánto costaría realmente.
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En el marco del XXIV Festival 
Internacional Universita-
rio de la Cultura “Dr. Jorge 
Fausto Medina Viedas”, la 
Universidad Autónoma de 
Sinaloa (UAS) entregó por 

primera vez el Premio “Óscar Lie-
ra” en Dramaturgia, Premio “Juan 
Eulogio Guerra Aguiluz” en Poesía 
y Premio “Élmer Mendoza” en No-
vela, todos de carácter nacional que 
honran con sus nombres a grandes 
universitarios.

El Premio de Novela “Élmer Men-
doza” fue para el escritor Adán Ta-
tewai Hernández Medellín con la 
obra “Acéldame”; el Premio de Poe-
sía “Juan Eulogio Guerra Aguiluz” 
fue para Christian Peña con su obra 
“Short Stories” y el Premio de Dra-
maturgia “Óscar Liera” fue para Ve-
rónica G. Maldonado Carrasco con 
su obra “Soñantes”.

El rector de la UAS,  Juan Eulogio 
Guerra Liera, encabezó esta entrega 
en una ceremonia que contó con la 
presencia de autoridades universita-
rias e invitados especiales, y ponde-
ró la realización de estos eventos en 
momentos en donde se puede dejar 
de apreciar estos escenarios artísti-
cos, donde las bellas artes también 
corren el riesgo de quedar en el olvi-
do y ser consideradas no necesarias 
si no se defienden con certámenes y 
resultados de calidad.

“En este XXIV Festival nos con-
gratula que por primera vez en este 
certamen que se convoca tengamos 
a los tres ganadores, independiente-
mente del premio en lo material, es 
la distinción de que es un reconoci-
miento nacional, y que aquí la UAS 
es cuna de grandes artistas, que es-
tos certámenes sirvan para que sus 
nombres se recuerden, incentivar a 
otros jóvenes a que puedan partici-
par también honrando la memoria 
ejemplares personajes con sus exce-
lentes trabajos”, dijo Guerra Liera.

El rector habló del gran impulso a 
la cultura que se da en la casa de es-
tudios sinaloense, como es la presen-
cia en ferias del libro de carácter na-
cional e internacional, la producción 
editorial que ha venido en aumento, 
la FELIUAS, la entrega por 15 años 
consecutivos del Premio Nacional 

de Ensayo en coordinación con Siglo 
XXI Editores, el Premio Inés Arre-
dondo y el Diplomado en Creación 
Literaria, entre otros esfuerzos. En 
ese marco, fueron instituidos estos 
tres premios nacionales por el H. 
Consejo Universitario.

“En estos premios va implícito un 
reconocimiento al poeta Juan Eulo-
gio Guerra Aguiluz, a Élmer Mendoza 
y a Óscar Liera, nos permiten tam-
bién refrendar el compromiso con 
los valores universitarios que han 
trascendido más allá del aula, que 
son reconocidos a nivel internacio-
nal”, enfatizó.

Los premiados fueron selecciona-
dos de entre 219 propuestas recibidas, 
de las cuales 63 fueron para el Pre-
mio de Novela, 118 para el de Poesía 
y 38 para Dramaturgia y recibieron 
un reconocimiento y un incentivo 
económico por 150 mil pesos, ade-
más sus obras serán editadas por 
esta Casa de Estudios.

LOGROS ACADÉMICOS Y DEPORTIVOS

Reconocimiento a 173 
estudiantes

Por haber destacado en diferentes con-
cursos académicos de Física, Matemáti-
cas, Ingeniería Civil, Medicina, deporte 
y prácticas profesionales, el Guerra 
Liera, entregó reconocimiento a 173 
estudiantes de los niveles medio supe-
rior y superior de las cuatro unidades 
regionales que conforman la UAS.

Con este evento, la institución sina-
loense demuestra una vez más los altos 
estándares de calidad que existen en 
ella, por tal motivo el rector Guerra Liera 
felicitó a los jóvenes que ponen muy en 
alto el nombre de la Universidad y que dan 
evidencia de la capacidad que tienen, pero 
también de la capacidad de las unidades 
académicas, de los docentes y directores, y 
de cada uno de los programas educativos.

“Este tipo de eventos muestra el es-
fuerzo institucional así como de maestros 
y directores, y sobre todo la pertinencia de 
la educación. Hoy ustedes se convierten 
en la voz institucional, su esfuerzo habla 
por sí mismo, son 173 universitarios dis-
tinguidos en diferentes certámenes de 
nivel medio superior y superior”, les 
expresó el rector.

En este evento además de los recono-
cimientos, se ofreció a los estudiantes un 
desayuno donde el rector convivió con ellos.

“Deben sentirse muy orgullosos y 
reconocidos por la Universidad, ustedes 
son el mejor argumento para presentar 
ante autoridades federales y estatales”, 
manifestó Guerra Liera al hablarles de 
los diversos problemas que enfrenta la 
institución, principalmente el financiero.

Entre los alumnos reconocidos están 
cinco estudiantes de Medicina General que 
obtuvieron resultados con desempeño 
de excelencia, colocando a la UAS en el 
tercer lugar nacional en el Examen General 
de Egreso de Licenciatura, de Ceneval. 

Entregan los premios nacionales 
de Novela, Poesía y Dramaturgia

Incentivo a la creación. Celebran XXIV Festival Internacional Universitario de la Cultura

- Distinción.

También se 

reconoció a ocho 

alumnas que 

participarán 

en el Programa 

Internacional 

Disney.

- Fiesta cultural. El rector Juan Eulogio Guerra Liera encabezó la premiación acompañado de autoridades universitarias e invitados especiales.

CUNA DE ARTISTAS. 
LOS GANADORES  DE 
LAS TRES DISCIPLINAS 
PERTENECEN A LA 
CASA ROSALINA.

REPORTE

IMPULSO UAS
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Para estimular de forma lúdica la 
creatividad, habilidades motrices y 
lenguaje de los niños, Zaira Contre-
ras Negrete, egresada de la Facultad 
de Ciencias de la Conducta de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de 
México (UAEM), fundó la empresa 
Little Play, a través de la cual diseña 
libros sensoriales que se distribuyen 
en los estados de México, Michoacán 
y Querétaro, así como en la Ciudad 
de México.

Con los conocimientos adquiridos 
en la Licenciatura de Psicología de la 
UAEM, la universitaria generó una 
idea de negocio, a partir de la comer-
cialización de una herramienta edu-
cativa dirigida a niños de tres meses a 
seis años de edad, e incluso, aquellos 
que requieran educación especial. 

Indicó que los cuatro modelos de 
libros sensoriales que comercializa, 
cuyas figuras y texturas fueron bor-
dadas con apoyo de Ida Negrete Lu-
na, tienen como propósito despertar 
el interés de los infantes. 

A través de 18 diferentes texturas, 
abundó, el primer modelo permite 

estimular el sentido del tacto y reco-
nocimiento de materiales, así como 
motivar el uso del lenguaje. El segun-
do contribuye con conceptos básicos 
y actividades mentales como contar 
y armar rompecabezas. 

El tercer modelo, explicó, se en-
foca en el desarrollo de motricidad 
fina, que refiere a movimientos para 
coordinar los músculos de las manos 
con los ojos, por lo que los niños pue-
den fortalecer el proceso de lectoes-
critura y grafomotricidad. 

El cuarto modelo abona al desarrollo 
de habilidades sociales fundamentales 
para propiciar la toma de decisiones y 
mayor autonomía, entre ellas, recono-
cer los lugares del entorno de los infan-
tes, así como aumentar su sentido de 
responsabilidad y autocuidado, finalizó 
Zaira Contreras Negrete. 

PROYECTO DE REFORMA A LA LEY UAEM

Los universitarios en 
sintonía con el país

La Universidad Autónoma del Estado 
de México no sustentará la generación 
de conocimiento en la precarización 
de los académicos, científicos y difu-
sores de la cultura, sostuvo el rector 
Alfredo Barrera Baca, en la ceremonia 
conmemorativa al 40 aniversario de la 
Federación de Asociaciones Autóno-
mas de Personal Académico de esta 
casa de estudios (FAAPAUAEM).

Manifestó que la suma de vol-
untades, la apertura institucional y 
las alianzas permiten a nuestro país 
contar con un sindicalismo de van-

guardia, a través del cual las institu-
ciones de educación superior dedican 
su quehacer científico a los desafíos 
nacionales y servir a la sociedad. 

Acompañado de la secretaria 
general de la agrupación sindical, 
Gilda González Villaseñor, abundó 
que la comunidad de la UAEM se 
exige a sí misma ser vanguardia en 
procesos democráticos, transparencia, 
rendición de cuentas y actuar ético. 
“Como comunidad, tenemos dos 
mandatos a cumplir: el Plan Rector de 
Desarrollo Institucional y la Reforma a 
la Ley Universitaria”.  

El rector enfatizó que el proyecto 
de reforma impulsado por la Ad-
ministración 2017-2021 coloca a los 
universitarios en plena sintonía con 
las exigencias sociales del país. 

Comercializa 
libros sensoriales

EGRESADA DE LA UAEM 

- Emprendedora. Zaira Contreras diseña y produce con su empresa Little Play. 

IMPULSO. 
LAS PUBLICACIONES 
ESTIMULAN LA 
MOTRICIDAD, EL 
TACTO Y EL USO 
DEL LENGUAJE.

Redacción CAMPUS 

La Asociación Nacional de Universi-
dades e Instituciones de Educación 
Superior (Anuies) convocó a estudian-
tes, docentes, investigadores y exper-
tos en educación, para que presenten 
ensayos que atiendan, bajo cualquier 
enfoque disciplinario, los atributos 
y características de nuevos modelos 
educativos que permitan asegurar la 
pertinencia, la calidad y el desarrollo 
de perfiles profesionales competiti-
vos a nivel internacional en el marco 
de los nuevos paradigmas que están 
transformando la educación superior.

Esto, en el contexto de la Conferen-
cia Internacional Anuies 2019 “Edu-
cación 4.0, Formación Dual y Perfiles 
Globales”, que se celebrará el 7 y 8 de 
noviembre de 2019 en la Ciudad y Puer-
to de Veracruz. La Conferencia tiene el 
propósito de facilitar el intercambio de 
ideas, experiencias, opiniones, resulta-
dos y buenas prácticas en las metodo-
logías aplicadas al proceso enseñanza 
- aprendizaje y su vinculación con los 
sectores productivos en el umbral de 
la Cuarta Revolución Industrial, carac-
terizada por la convergencia tecnoló-
gica que está afectando la forma como 
vivimos, nos educamos, trabajamos y 
nos relacionamos.

Podrán participar estudiantes, acadé-
micos y expertos en la temática, mexi-
canos y extranjeros. Los ensayos se 
presentarán de manera individual o co-
lectiva, deberán ser trabajos originales 
e inéditos que no se encuentren bajo 
revisión para otro propósito. Todos los 
ensayos serán evaluados por un comité 
integrado para este fin, con base en su 
originalidad, impulso a la innovación, 
importancia y claridad de exposición.

Los ensayos podrán referirse a uno 
o más de los temas siguientes u otros 
afines, siempre en el marco de la Edu-
cación 4.0: Las universidades del fu-
turo; El perfil del personal docente 
para la Educación 4.0; Cambios de 
paradigmas y procesos disruptivos 
en la educación; La innovación edu-
cativa y el desarrollo de nuevas com-
petencias para la vida y el trabajo; La 
formación profesional para la com-
plejidad y la incertidumbre; La revo-
lución 4.0 y su impacto en la educa-
ción y en el trabajo; Estrategias para 

la convergencia entre el futuro de la 
educación y del trabajo; Los nuevos 
perfiles profesionales y la empleabi-
lidad; Experiencias, retos y oportuni-
dades para la formación profesional 
fuera del aula; Aprendizajes y buenas 
prácticas en la formación dual; Mé-
trica de la calidad de la educación en 
el futuro; Gobernanza y gestión del 
cambio en la Educación 4.0.

LAS BASES

Sobre los ensayos

Los ensayos deben estar escritos 
en español o inglés, en formato 
PDF, con una extensión mínima 
de 5 cuartillas y máxima de 20, en 
hoja tamaño carta (tipografía Arial 
de 12 puntos, con interlineado 1.5), 
incluyendo portada, índice, referen-
cias, anexos y bibliografía. En caso 
de integrar tablas, gráficas o cual-
quier otra información en formatos 
especiales, éstas podrán utilizar un 
tamaño y estilo de letra distinto.

Los participantes deberán enviar 
sus ensayos, identificándolos con su 
seudónimo, al correo electrónico 
brenda.galaviz@anuies.mx y en 
un documento anexo, su nombre 
completo, seudónimo, datos curricula-
res y de contacto a más tardar el 30 de 
agosto de 2019. Para atender cualquier 
duda sobre el particular, comunicarse 
con la Mtra. Brenda Elizabeth Galaviz 
Aragón, directora de Relaciones Inter-
nacionales de la Anuies, en los 
teléfonos (55) 54204921 y (55) 54204978 
de la Ciudad de México o 
al correo electrónico indicado.

Los autores ganadores serán no-
tificados por correo electrónico y el 
primer lugar será acreedor a un pre-
mio de $30,000 (treinta mil pesos), 
el segundo lugar de $20,000 (veinte 
mil pesos) y el tercer lugar $10,000 
(diez mil pesos). Además, recibirán 
un reconocimiento en el marco de 
las actividades de la Conferencia 
Internacional que se celebrará en 
la Ciudad de Veracruz, los días 7 y 8 
de noviembre de 2019. Los ensayos 
seleccionados tendrán una amplia 
difusión en los medios editoriales 
de la Anuies.

Convoca Anuies 
a premio de ensayo 

RUMBO A CONFERENCIA INTERNACIONAL 2019

- Premiación. El concurso se realiza en el contexto de la Conferencia Internacional 

Anuies 2019 “Educación 4.0, Formación Dual y Perfiles Globales”.
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La Universidad Autónoma de San 
Luis Potosí (UASLP) es una institu-
ción que se ha ganado la confianza 
de la sociedad gracias a un esfuerzo 
conjunto entre alumnos, maestros y 
administrativos, afirmó el rector Ma-
nuel Villar Rubio al dar a conocer el 
informe 2018-2019 a la comunidad 
universitaria y a la población potosi-
na, durante la sesión extraordinaria 
del H. Consejo Directivo Universita-
rio, efectuada en el teatro del Centro 
Cultural Universitario Bicentenario. 

La sesión extraordinaria estu-
vo presidida por el rector Villar 
Rubio; el secretario general de la 
Universidad,Anuar Abraham Kasis 
Ariceaga y por la totalidad de los in-
tegrantes del H. Consejo Directivo 
Universitario y los miembros de la 
H. Junta Suprema de Gobierno de 
la Universidad.

Dentro de los datos mostrados por 
rector, resalta que la cobertura edu-
cativa de la UASLP representa para el 
estado de San Luis Potosí el 57.5 por 
ciento por ciento en 100 carreras y 
94 posgrados, donde a la fecha tiene 
inscritos a más de 32 mil estudiantes 
e imparten cátedra 3,519 docentes.

Destacó que por segundo año 
consecutivo el ranking US News 

Best Global Universities posicio-
nó a la institución en el tercer lu-
gar, reafirmando a la Universidad 
como una de las mejores del país.

Dijo que, en este año, esta casa de 
estudios tuvo una capacidad de ad-
misión de 7,803 alumnos, lo que sig-
nifica 3.7 por ciento más en compa-
ración con el año anterior, así como 
619 nuevos alumnos de posgrado. 

Redacción CAMPUS 

Con una inversión de 9 millones 
933 mil pesos del Fondo de Apor-
taciones Múltiples (FAM) 2017 y 
2018 para Educación Superior, el 
rector de la Universidad Autónoma 
“Benito Juárez” de Oaxaca, Eduar-
do Bautista Martínez, y el director 
de la Facultad de Cultura Física y 
Deporte (FCFyD-UABJO), Adolfo 
Demetrio Gómez Hernández, in-
auguraron el “Ala Norte” del edifi-
cio “H” de esta Unidad Académica 
que beneficiará a 284 estudiantes.

“Esto es un reflejo del trabajo 
en equipo, producto del empeño, 
disciplina e ímpetu de directivos y 
estudiantes que siempre saben có-
mo salir adelante y tienen actitud 
para resolver los problemas, lo que 
significa que serán los profesiona-
les que Oaxaca necesita”, afirmó 
el rector Bautista durante el acto 
realizado la mañana del jueves 9 
de mayo de 2019 en esta Unidad 
Académica.

Acompañados del director de 
Obras y Servicios Universitarios 
(DOSU), Pedro Rafael Martínez 
Martínez, así como de directivos 
y personal docente propios y de 
diversas Unidades Académicas, 

invitados como el ex rector Abra-
ham Martínez Alavés, y alumnado 
en general, el rector de la UABJO 
y el rirector de la FCFyD, donde se 
imparte la Licenciatura en Entre-
namiento Deportivo (LED), corta-
ron el listón inaugural y enseguida 
recorrieron las nuevas instalacio-
nes educativas que quedaron listas 
para ser usadas.

Las autoridades universitarias 
debelaron también la placa con-
memorativa de la obra.

MODERNO EDIFICIO

Beneficio a estudiantes

Gómez Hernández refirió que tra-
bajaban en espacios insuficientes, 
pues tenían sólo cinco aulas para la 
enseñanza de siete deportes espe-
cíficos, además que la nueva obra 
beneficiará a los estudiantes de la 
Maestría en Ciencias del Deporte 
que iniciará en agosto de 2019.

La primera etapa de construcción 
del “Ala Norte” del edificio “H” de la 
FCFyD inició en enero de 2018 con una 
inversión de 5 millones de pesos, y 
la segunda fase comenzó en octubre 
de 2018 en la que se invirtieron 4 
millones 933 mil pesos.

El moderno edificio cuenta con di-
rección, sala de juntas, cuatro cubículos 
para asesoría, dos coordinaciones, área 
administrativa y secretarial, almacén, 
biblioteca y sanitarios en la planta 
baja, mientras que en la parte superior 
tiene dos bodegas, dos salones y sala 
de usos múltiples. 

LOS AVANCES

Crecimiento constante

El rector también dio a conocer que 
la UASLP en este periodo otorgó 17 
mil 400 becas para estudiantes de li-
cenciatura. Este esfuerzo institucional 
permite beneficiar al 53.5 por ciento 
de la población estudiantil total y se 
apoyó además, a la movilidad de 459 
estudiantes en 21 países y la de 202 
docentes en 27 países.

Informó que en este ciclo, la 
Universidad firmó 258 convenios de 
colaboración en materia de vincu-
lación, con universidades nacionales 
y extranjeras e instituciones públicas, 
industrias y organismos empresari-
ales y anunció la creación del pro-
grama Agenda Social de la UASLP. 

También dio a conocer que la 
UASLP tiene 521 investigadores 
reconocidos en el Sistema Nacional 
de Investigadores y a 37 en el nivel 
III de este organismo, la cifra más 
alta del país, en proporción a los 
profesores de tiempo completo, y de 
los 94 posgrados que ofrece, 73 están 
reconocidos en el Padrón Nacional de 
Posgrados de calidad del Conacyt. 

Nuevo espacio para Facultad 
de Cultura Física y Deporte

UABJO

La UASLP se ha ganado la 
confianza de la sociedad

INFORME 2018-2019

- Logros. El rector Manuel Villar Rubio detalló los indicadores de la casa de estudios.

- Infraestructura. El rector Eduardo Bautista Martínez, y el director de la Facultad,

Adolfo Demetrio Gómez Hernández, inaguruaron el inmueble.

VANGUARDIA. 
LA INVERSIÓN  
PARA LAS NUEVAS 
INSTALACIONES FUE 
DE CASI 10 MDP.

POR SEGUNDO AÑO. 
US NEWS BEST GLOBAL 
UNIVERSITIES COLOCÓ 
A LA UNIVERSIDAD EN 
TERCER LUGAR.
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Pese a sufrir de acoso escolar en su 
preparatoria por desear estudiar 
ingeniería, Odeth Montoya Cue-
vas encontró la oportunidad para 
comenzar su camino de formarse 
en el campo de la Mecatrónica al 
ser aceptada por Cetys Universi-
dad, Campus Tijuana desde enero 
2019 y busca graduarse en 2023.

Aunque su círculo cercano le di-
jo que no estudiara 
ingeniería porque 
era una carrera pa-
ra “hombres”, Odeth 
Montoya originaria 
de Culiacán Sinaloa, 
encontró la oportu-
nidad para desarro-
llar sus capacidades 
en Mecatrónica y hoy 
busca ser una de las pocas mujeres 
egresadas en esta ingeniería en Cetys 
Universidad.

Según datos del Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía (Ine-
gi), dos de cada 10 estudiantes de 
ingeniería son mujeres. 

Redacción CAMPUS 

El director general del Instituto Poli-
técnico Nacional (IPN), Mario Alber-
to Rodríguez Casas y el Presidente del 
Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi), Julio Alfonso Santaella 
Castell, firmaron un acuerdo mediante 
el cual refrendaron una alianza estra-
tégica entre ambas instituciones, para 
estrechar la colaboración en materia 
de formación académica, investigación 

estadística y geográfica, capacitación, 
servicio social, vinculación profesional 
e intercambio de información vital, que 
contribuirá en la toma de decisiones 
de gobiernos e instituciones del país.

“El Politécnico como institución 
del Estado mexicano, participa en el 
proceso de transformación del país, 
y lo estamos haciendo al incorporar 
las tendencias tecnológicas de la edu-
cación 4.0, para formar estudiantes 
y profesores con esta nueva visión”, 
aseguró Rodríguez Casas, al tiempo 

RETOS A FUTURO

Participación en la ciencia

En los esfuerzos de CETYS para que 
haya igualdad de oportunidades, la 
institución ha logrado que el 41 por 
ciento de la matrícula que estudia 
alguna carrera profesional (Ingenieria, 
Negocios y Humanidades) sean mu-
jeres. En el Campus Tijuana, 3 de cada 
10 mujeres decidieron estudiar Ingeni-
erías, desde Mecatrónica, Industrial o 
Energías Renovables explicó el Mtro. 
Fabián Bautista, director de la Escuela 
de Ingeniería del Campus Tijuana.

El reto es impulsar acciones de in-
clusión para que en un futuro más mu-
jeres se unan al camino de la ciencias 
exactas, como sociedad tenemos que 
sumar a más mujeres y Cetys tiene el 
objetivo de contribuir a esta necesidad.

Desde hace 4 años la Escuela de 
Ingeniería desarrolla actividades como 
We Do And Care, para inspirar a la 
nueva generación de futuras ingeni-
eras, y desarrollar su potencial en un 
programa de Ingeniería como el que 
ofrece CETYS Universidad. 

ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Próximos convenios

Santaella Castell afi rmó que este 
convenio es la base para una serie 
de convenios específi cos que se 
signarán en lo futuro.  Añadió que 
el acuerdo general está dirigido a 
temas de capacitación, investig-
ación, difusión y extensión. Expresó 
que existen diversas áreas en las 
que se puede interactuar. “Por 
supuesto toda nuestra área de es-
tadística es muy fuerte y requiere de 
una formación y de capital humano 
muy importante, tanto en materia 
de preparación, como para atraer 
talentos jóvenes que se integren a 
nuestra institución. Esto incluye las 
áreas de matemáticas, estadística, 
actuaría y algunas otras especializa-
das en demografía y economía”.

Manifestó que el Inegi cuenta con 
el área geográfi ca en la que existen 
áreas de oportunidad para fortal-
ecer temas de geodesia, medición 
topográfi ca y la geomática. En este 
caso, la relación con el Politécnico es 
muy importante”, concluyó. 

Refrendan IPN e Inegi 
alianza estratégica 

 VINCULACIÓN PROFESIONAL E INVESTIGACIÓN

Dos de cada 10 estudiantes
de ingeniería en México son mujeres

INCLUSIÓN DE GÉNERO EN CETYS

que ratificó: “La tarea por realizar es 
ardua y, sin duda alguna, los conve-
nios como el que hoy firmamos, son 
un apoyo invaluable en nuestro que-
hacer cotidiano”.

El trabajo conjunto Inegi-IPN, des-
tacó, ha incluido la capacitación como 
una tarea intensa: En el primer trimes-
tre de este año se han efectuado 35 cur-
sos, talleres y conferencias con la parti-
cipación de cerca de mil 500 usuarios. 
Resaltó también la labor conjunta en el 
Laboratorio de Microdatos y las estan-
cias de investigación de trabajadores 
del Inegi en el IPN, que han resultado 
en experiencias formativas valiosas pa-
ra estudiantes y personal académico.

Para el Politécnico, aseveró Rodrí-
guez Casas, la información que provee 
el Inegi es y será un elemento indispen-
sable para el nuevo rumbo que estamos 
empeñados en seguir para transformar 
a nuestra institución, refirió.

- Colaboración. Mario Alberto Rodríguez Casas y  Julio Alfonso Santaella Castel signaron el documento.

-Prejuicios. Aún existen estigmas de género para los programas educativos.

- Esfuerzo.

El 41 por ciento 

de la matrícula de

lainstitución está 

compuesta por el 

sector femenino.

- Vanguardia.

El Politécnico 

busca formar 

docentes con 

la visión de la 

industria 4.0.

El convenio traerá beneficio mutuo.

SINERGIA.
LA INFORMACIÓN 
PROVISTA POR EL INEGI 
SERÁ ESENCIAL PARA EL 
NUEVO RUMBO DEL POLI.

INTERESES.
LAS ÁREAS QUE 
MENOS OCUPAN 
SON MECÁNICA, 
ELECTRÓNICA Y 
MECATRÓNICA.
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-Importancia.

Los docentes 

son el pilar del 

desarrollo del 

país.

GLOSARIO DE LA CULTURA

CULTURA PANORAMA

Héctor Martínez Rojas
Periodista

E l magisterio es una profe-
sión formadora de profe-
siones. Detrás de cualquier 
éxito social, comercial, de-
portivo, intelectual hubo 
un maestro. El magisterio 

es fundamental para el desarrollo de 
cualquier individuo, sociedad y nación, 
pero un futbolista profesional gana más 
que cien maestros juntos, esto pasa en 
México y en el mundo. 

¿Por qué si les concedemos tanta 
responsabilidad a los maestros, en los 
hechos los valoramos tan poco? Esta 
fue la pregunta de saque en la configu-
ración de la nueva política educativa. 
Por estos lares todos son muy entera-
dos, pero a los oídos y ojos de perso-
nas que no estén familiarizadas con 
el Sistema Educativo Nacional (SEN), 
puede que les resulte exagerado es-
cuchar que la educación es un tema 
de gobernanza y seguridad nacional. 
No sólo por el desarrollo económico 
y social que en teoría debería facilitar 
el sistema educativo, sino porque los 
cerca de dos millones de agremiados 
al sindicato de maestros, en sus distin-
tas fracciones, pueden o contribuir a 
la estabilidad y paz social o bien todo 
lo contrario. 

Basta recordar como en la anterior 
administración se vio crecer el des-
contento y con ello, las protestas de 
maestros, principalmente de aquellos 
relacionados con la Coordinadora Na-
cional de Trabajadores de la Educación 
(CNTE), luego de esta experiencia que 
casi paraliza al país por algunos días, la 
nueva administración decidió dar un 
golpe de timón, un giro de 180 grados, 
así desaparecer el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación 
(INEE) y en su lugar crear el Institu-
to Nacional para la Revaloración del 
Magisterio. 

¿Les van a pagar más? No, pero la au-
toridad educativa considera, burocráti-
camente, molestar menos a la docencia, 
descargarlos de trabajos administrati-
vos y la evaluación hacerla entre 
los mismos maestros, según el 
Nuevo Acuerdo Educativo, 
“maestras y maestros espe-
cializados, con experiencia 
y conocimientos, serán en-
cargados de diagnosticar 
y capacitar a los docentes 
frente a grupo”, con ello 
generar un Sistema Na-
cional de Mejora Con-
tinua de la Educación, 
según ha anunciado 
la Secretaría de Edu-
cación Pública (SEP).

Un maestro por malo 
que sea representa una fi-
gura de liderazgo, no es 
gratuito que a los chi-
cos que apoyan en las 
comunidades atendi-
das por el CONAFE, 

se les llame “líderes comunitarios”. El 
magisterio, ya sea rural o urbano siem-
pre es caldo de cultivo para diferentes 
movimientos sociales. 

En estas mismas páginas hemos dado 
cuenta como nuestro magisterio nacio-
nal es cuna del feminismo, incluso im-
pulsando el tema en la agenda interna-
cional. En el México del primer cuarto 
del siglo XX, la docencia les permitió a 
las mujeres mantenerse a sí mismas o a 
sus familias y, a pesar de todos los obs-
táculos imaginables, ser “ilustradas”; 
según nos cuenta la Secretaría de Cul-
tura (SC), a través del libro “Historia 
de las mujeres en México, coeditado 
entre la SEP y el Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de las Revolucio-
nes de México (INEHRM). 

Se sabe incluso que, “desde la época 
de la Colonia, los profesores mexicanos 
han sido considerados agentes y pro-
ductos de un proceso social que siem-
pre ha procurado la consolidación de la 
identidad nacional. Aunque el proceso 
educativo en México existía desde la 
época prehispánica, la presencia del 
maestro adquirió expresiones inédi-
tas cuando la sociedad novohispana 
requirió agentes que socializaran las 
nuevas ideas acerca del orden social”, 
esto nos lo cuenta el investigador Jor-
ge Tirzo Gómez en su obra “Orígenes, 
simbolismo e iconografía del maestro 
mexicano”, editado por la Universidad 
Pedagógica Nacional (UPN) en 2015.

Sin regateos, no se puede más que 
reconocer la noble labor del magiste-
rio, no son perfectos, pero son funda-
mentales como agentes de cambio en 
cualquier nación, en 1968 Finlandia, 
tan mencionada por las pruebas PISA, 
se dio cuenta de ello y emprendió re-
formas educativas en consecuencia. 
Nos toca desde nuestro contexto, ha-

cer lo propio. Muchas felicidades a 
este gremio, pilar de nuestro de-
sarrollo. 

Maestros,
agentes de cambio

-
" NO SE PUEDE MÁS QUE 
RECONOCER LA NOBLE LABOR 
DEL MAGISTERIO,
NO SON PERFECTOS, PERO 
SON FUNDAMENTALES"

Redacción CAMPUS 

Estudiantes de Ingeniería en Siste-
mas Computacionales del campus 
La Laguna del Tecnológico Nacio-
nal de México (TecNM), obtuvie-
ron el segundo y octavo lugar en el 
concurso de programación ACM – 
ICPC Texas – México Invitational 
Programing Contest, celebrado en 
la Universidad del Estado de Texas, 
en San Marcos, Texas. 

Bajo la modalidad de partici-
pación por tríos, se contó con un 
total de 20 equipos conformados 
por estudiantes de Ingeniería en 
Sistemas, dos de ellos represen-
tando al Instituto Tecnológico de 
La Laguna en confrontación con 
diferentes Tecnológicos: Piedras 
Negras, Monclova, San Pedro de 
Las Colonias, y otros planteles 
educativos estadounidenses.

Los estudiantes Fernando Al-
fonso Caldera Olivas, Anuar Obed 
Sánchez Muñoz y Armando Mora-
les Carmona dentro de un equipo, 
y en otro, integrado por Guiller-
mo Franco Alemán, Juan Manuel 
Borjón Alemán y Rafael Carmona 
Castruita, pudieron obtener los 
lugares octavo y segundo dentro 
de esta competencia, patrocina-
da por el International Collegiate 
Programming Contest (ICPC, por 
sus siglas en inglés), ICPC Asia, el 
Departamento de Ciencias de Com-
putación del Estado de Texas y la 
empresa desarrolladora de soft-
ware JetBrains.

Teniendo como sede la Univer-
sidad del Estado de Texas, el ob-
jetivo general de la competencia 
fue entrar en red con estudiantes 
de Estados Unidos y México para 
poder aportar un plus curricular 
- profesional hacia su desarrollo
académico y facilitar su inserción
hacia el campo laboral.

Los lenguajes de programación 
permitidos en el concurso fueron: 
C, C++, y Java, el Entorno de Desa-
rrollo Integrado (IDE, por sus siglas 
en inglés): Eclipse, Code::Blocks, y 
CLion, mientras que la OS fue per-
mitido mediante: Ubuntu.

GRAN OPORTUNIDAD

Ejemplo a seguir

Martín Oswaldo Valdés Alvarado, 
asesor de los equipos representantes 
del TecNM-La Laguna, mencionó 
que dicho concurso es una gran 
oportunidad para los estudiantes de 
romper sus barreras académicas e ir 
más allá de su área de confort. 

“Desde hace ocho años, la 
Universidad del Estado de Texas 
nos ha invitado para participar en la 
contienda, y la misma universidad 
asegura que hay que invitar a más 
universidades de aquí de México; 
estuvimos a punto de llevarnos el 
primer lugar, esperamos lograrlo el 
año que viene con mucho trabajo y 
dedicación”, afi rmó.

Por su parte, el director del Insti-
tuto Tecnológico de La Laguna del 
TecNM, Miguel Ángel Cisneros Guer-
rero, reconoció la labor y el esfuerzo 
de los estudiantes que representaron 
a la Institución y externó sus felici-
taciones por obtener dichos lugares, 
y resaltó que son ejemplo para sus 
compañeros ya que “buscan incur-
sionar y trascender académicamente 
más allá de su carrera profesional”. 

Ganan concurso de 
programación en Texas

ESTUDIANTES DEL TECNM

-Destacados. Dos equipos de la institución se colocaron en los primeros lugares.

CONFIANZA.
LOSALUMNOS ESPERAN 
REGRESAR EL PRÓXIMO 
AÑO Y GANAR EL 
PRIMER LUGAR.
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Salvador Medina
salvador@elhablador.com.mx

L as figuras literarias detrás 
de los superhéroes, así como 
los clichés y recursos retóri-
cos alrededor de ellos, han si-
do usados hasta el cansancio, 
en particular con el auge de 

las adaptaciones de cómics a la pantalla 
grande. El reciente éxito de Avengers, 
en todas sus variables, parece haber 
agotado el modelo.

Y no se trata de que los productos 
sean relevantes. Lo son, comercial y 
creativamente, pero parece que nos 
han expuesto a tantos personajes que 
sentimos haberlo visto todo. A partir 
de ahora, será más difícil convencer a 
una audiencia de acudir a las salas de 
cine a ver una nueva historia de super-
héroes. De ahí que Brightburn (Hijo de 
la Oscuridad) se sienta como una nue-
va oportunidad.

Escrita por Brian y Mark Gunn, pri-
mos de James Gunn, se trata de un 
giro a las clásicas historias de origen 
de los superhéroes que conocemos. 

Brightburn explora el otro lado lo que 
podría ser, por ejemplo, Superman, 
de dejarse llevar por la oscuridad en 
lugar de la luz. 

Tori y David son una joven pareja 
en la ciudad de Brightburn que ha te-
nido problemas para procrear un hijo. 
Pero una noche, cae del cielo una in-
candescente luz roja que trae abordo a 
un tripulante: un pequeño bebé al que 
deciden adoptar.

Brandon (Jackson A. Dunn) crece 
en el seno de la familia, sabiéndose 
adoptado pero amado por Tori (Eliza-
beth Banks). David (Kyle Breyer), sin 
embargo, mantiene lo que considera 
una sana distancia con él. Pero al lle-
gar a los 12 años, algo está cambiando 
en el pequeño.

BRIGHTBURN 
LA OSCURIDAD 
DE LOS 
SUPERHÉROES
Reimaginación. En las salas de cine, saturadas
de historias de superhéroes, David Yarovesky 
nos muestra el otro lado 

- Nueva experiencia. El espectador que crea que ya ha visto todo, después de años de películas de personajes superpoderosos, se sorprenderá con esta cinta.

- Reflejo.

Jackson A. Dunn 

interpreta a 

Brandon, una 

especie de versión 

maligna de 

Superman.

OPINIÓN

Su personalidad no es la de siempre. 
Se mantiene lejano a Tori, es molestado 
por otros en la escuela y es considerado 
antisocial pese a su notable inteligen-
cia y destacadas calificaciones. Bran-
don es callado, pero es un niño que 
está buscando su lugar en el mundo, 
como todos a esa edad. Claro que, co-
mo descubrimos pronto, Brandon no 
es como los demás.

Brandon nunca ha sangrado en su 
vida. Y, como Tori y David han descu-
bierto, tiene una fuerza que todavía no 
pueden medir. Es entonces que una 
noche, Brandon parece ser llamado 
por una fuerza que se encuentra en el 
granero de la granja. Tori escucha rui-
dos y acude al lugar, donde encuentra 
a su hijo todavía dormido, intentando 
abrir una puerta que se encuentra bajo 
llave. Brandon le asegura no recordar 
nada cuando Tori lo despierta, pero 
se trata de una advertencia de lo que 
está por venir.

A partir de ese momento, Brandon 
comienza a manifestar conductas in-
controlables, que hacen a otros niños 
alejarse de él, incluida su compañera 
Caitlyn (Emmie Hunter), quien ha 

sido la única chica en mostrarle algo 
de empatía.

Pese a la insistencia de David por ha-
cer algo ante las acciones de Brandon, 
Tori siempre está del lado de su hijo, 
pese a que éstas comienzan a escalar y 
poner en peligro la integridad de todos.

Brightburn es una brillante reimagi-
nación que da nueva vida a un género 
saturado. No sólo es una adaptación 
que nos parece familiar pero con un 
toque aterrador, sino que está dirigi-
da pensando en una audiencia que lo 
ha visto todo.

Es así que David Yarovesky ha-
ce que el material se sienta fresco 
y nuevo, utilizando el lenguaje de 
otras producciones similares para 
hacernos sentir que estamos en te-
rritorio conocido, pero siempre sa-
cándonos de nuestra zona de confort 
con un giro inesperado.

Es una idea tan sencilla que el pe-
so recae en la ejecución, que da en el 
punto exacto, logrando un perfecto 
equilibrio entre lo común y lo nuevo, 
entregando un retrato sensacional de 
lo que sería un superhéroe si se dejara 
llevar por la oscuridad en su interior. 

INESPERADO. 
EL DIRECTOR NOS
HACE SENTIR EN 
TERRENO FAMILIAR 
PARA LUEGO 
SACUDIRNOS.
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L a Universidad Autónoma 
de Baja California (UABC), 
abrió un espacio a la demo-
cracia al realizar debates 
entre los candidatos a go-
bernador del Estado y de 

alcalde del Ayuntamiento de Mexi-
cali, en un evento organizado por el 
Consejo Estatal de Sociedades de 
Alumnos (CESA) con el apoyo de 
la Coordinación General de Servi-
cios Estudiantiles y Gestión Escolar 
(CGSEGE), con el fin de motivar la 
participación de la comunidad uni-
versitaria en los próximos comicios.

Luis Enrique Palafox Maestre, 
coordinador general de Servicios 
Estudiantiles y Gestión Escolar, 
mencionó que con este ejercicio los 
candidatos tuvieron una plataforma 
para presentar sus propuestas a los 
cimarrones. “Es muy importante el 
promover la participación ciudada-
na y  el voto informado de los inte-
grantes de la comunidad universi-
taria, así como también coadyuvar 
en reducir los altos niveles de abs-
tencionismo que históricamente se 
han presentado en nuestro Estado”.

Agregó que es importante que 
los ciudadanos se informen sobre 
las diferentes propuestas de los 
candidatos y ejerzan su derecho 
al voto de manera libre, “ya que la 
responsabilidad de abatir el gra-
ve problema del abstencionismo 
es de todos”.

Como principales organizadores 
estuvieron los alumnos Guillermo 
Adal Reina Sandoval y Tania Yo-
landa Araujo López, coordinador 
y subcoordinadora del CESA, res-
pectivamente, quienes coincidie-
ron que la UABC es una institución 
educativa con entes de conciencia 
libre, respetuosa de las afiliaciones 
políticas y que se congratula de ser 
un espacio abierto al debate y con-
frontación de ideas. 

La dinámica consistió en cuatro 
bloques: en el primero los candidatos 

realizaron una presentación gene-
ral de sus propuestas de trabajo 
durante tres minutos; en el segun-
do, también de tres minutos, expu-
sieron su respuesta sobre un tema 
previamente asignado mediante un 
sorteo, también hubo un minuto 
para réplica y un minuto para con-
trarréplica. Los temas abordados 
fueron: seguridad pública, comba-
te a la corrupción, transparencia 
y rendición de cuentas, inversión 
y empleo, educación, así como de-
sarrollo económico.

El tercer bloque consistió en dar 
respuesta a una pregunta especí-
fica; en el caso de los candidatos 
a Gobernador fue: ¿Qué acciones 
y programas piensa implementar 
en beneficio de la comunidad uni-
versitaria y cómo planea usted so-
lucionar la situación económica, 
que específicamente la UABC es-
tá viviendo? Y para los candidatos 
de Alcaldías: Ante la sensación de 
inseguridad de los miembros de la 
comunidad universitaria, particu-
larmente de las y los estudiantes, 
¿qué acciones propone para mejorar 
el nivel de seguridad de los univer-
sitarios? El cuarto y último bloque 
fue de conclusiones y despedida.

LOS PARTICIPANTES

Abanico de propuestas

En el debate entre candidatos a 
gobernador se contó con la pres-
encia de: Enrique Acosta Fregoso 
del Partido Revolucionario Institu-
cional (PRI), José Óscar Vega Marín 
del Partido Acción Nacional (PAN), 
Ignacio Anaya Barriguete del Par-
tido de Baja California (PBC), Jaime 
Martínez Veloz del Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) y 
Héctor Osuna Jaime de Movimiento 
Ciudadano (MC). 

Al debate entre candidatos a 
alcalde de Mexicali asistieron: 
Elvira Luna Pineda del Partido de 
Baja California (PBC), José Gerardo 
Aguiñiga Montes de Movimiento 
Ciudadano (MC), Gustavo Sánchez 
Vásquez del Partido de Acción 
Nacional (PAN), Jaime Dávila 
Galván del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD), Marina del Pilar 
Ávila Olmeda de la coalición "Jun-
tos Haremos Historia" y Guadalupe  
Gutiérrez Fregoso del Partido Revo-
lucionario Institucional (PRI). 

UABC, espacio abierto al debate 
y confrontación de ideas 

Encuentro. Buscan motivar la participación democrática de los universitarios

- Promesa.

Los candidatos 

a gobernador 

firmaron un 

documento 

en el que se 

comprometen, 

en caso de resultar

electos, a cumplir 

y priorizar las 

demandas de 

la comunidad 

estudiantil.

- Diálogo. Asistieron los candidatos Enrique Acosta Fregoso, José Óscar Vega Marín, Ignacio Anaya Barriguete, Jaime Martínez Veloz y Héctor Osuna Jaime.

INQUIETUDES. 
ALGUNOS DE LOS 
TEMAS ABORDADOS 
FUERON SEGURIDAD 
PÚBLICA, CORRUPCIÓN 
Y  TRANSPARENCIA.

REPORTE
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